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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

So 3ML eb Rey >(Q. I). Go), la S erm a;Señora Princesa de Asturias y las 
Sermas» Sras.. Infantas'Doña María del.Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María SuMia* continúan -en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

El Exorno. Sr. Embajador de España en París participa en despacho tele
gráfico desde el Havre la infausta noticia del fallecimiento de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, ocurrido á las dos y cuarenta minutos de la madrugada
de ayer 22.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), poseído de profundo dolor ¡por el triste aconteci
miento de la muerte de su querida Abuela la Reina Doña María Cristina, y 
deseando que se tributen á la augusta finada los testimonios públicos de pesar y 
de consideración que le son debidos por su rango, y á que tan acreedora la 
hacen personalmente los altos servicios que prestó á la Patria, ha dispuesto por 
Reales órdenes de ayer que se le hagan los honores prevenidos < por el art. 3.°, 
título 5.° de las Reales Ordenanzas del Ejército; que se dirijan á los Muy Reve
rendos Arzobispos, Reverendos Obispos y Vicarios Capitulares Reales Cartas en
cargándoles la celebración de exequias; y que todos los funcionarios del Estado 
vistan seis meses de luto, tres riguroso y tres de alivio, en la misma forma que 
se mandó por la muerte de la R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. F. D.), 
debiendo empezar á contarse desde el dia de hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: A fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de presu

puestos de $1 de Julio último respecto á la moratoria que por el mismo s.e con
cede á los Ayuntamientos para el pago de sus débitos por consumos, cereales y 
sal , por el importe personal y por el 5 por 100 sobre presupuestos municipales 
correspondientes á los años anteriores al de 1877-78, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención general de la Administración 
del Estado, ha tenido á bien disponer se observen las reglas siguientes : 

Primera. Los Jefes económicos formarán en el preciso término de 18 dias, á 
contar desde la comunicación de esta orden, una liquidación de lo que cada 
Ayuntamiento adeude por años anteriores al económico de 1877-78, ó sea hasta 
fin de Junio de 1877, con la debida separación de los ramos de cada una de las dos 
Direcciones de Góntribuciones é Impuestos, determinando lo que proceda de 
consumos, cereales y sal, del impuesto personal y del 5 por 100 sobre presupues
tos municipales, en cuya liquidación se hará constar también por conceptos 
el importe de la sexta parte de los expresados débitos, que los Ayuntamientos 
han de satisfacer en seis años, á contar desde el actual económico, según lo que 
determina el mencionado art. 13 de la ley de presupuestos de £1 de Julio último.

Segunda, Con referencia á dichas liquidaciones y dentro del plazo de los 15 
dias expedirán las Administraciones económicas certificaciones en que conste 
lo que cada Ayuntamiento adeuda por los referidos conceptos y épocas, así como

el importe de la sexta parte de ellos, remitiendo una á la Dirección general de 
Contribuciones y otra á la de Impuestos.

Tercera. El pago de cada sexta parte de estos débitos se verificará en cuatro 
plazos; siendo exigible de los Ayuntamientos, por la via de apremio, desde el 
dia 25 del segundo mes de cada trimestre, si bien por excepción, atendida la 
fecha en que podrá comunicarse la resolución que se d ic te , el primer plazo ó 
trimestre lo satisfarán los Ayuntamientos en todo el mes de Setiembre próximo 
venidero.

Cuarta. Como en muchos casos el importe de lo que un Municipio deba á 
la Hacienda por los expresados impuestos consistirá en una cantidad tan exigua 
que no merezca distribuir su pago en 24 trimestres v los Jefes económicos, des
pués de hechas las liquidaciones, preguntarán á todos los Ayuntamientos cuyos 
débitos resulten menores de Ja vigésima parte de su último presupuesto anual,
:si se acogen al beneficio concedido por el párrafo primero del art. 13 de la ley 
de presupuestos, señalándoles para la contestación un plazo de 10 dias. En todo 
caso aplicarán dicho precepto legal á cuantos pueblos lo reclamen.

Quinta. Los Ayuntamientos á quienes está concedida moratoria para pago 
de los débitos por los referidos conceptos de coneumos, cereales y sal, y por el 
impuesto personal y 5 por 100 sobre presupuestos municipales, deben satisfa
cerlos también en los se¡s años y plazos fijados en la regla anterior, quedando 
por lo tanto sin efecto i;..-, Reales órdenes de concesión de moratoria.

Sexta. Continúan los Ayuntamientos en el goce de los beneficios que res
pecto á los descubiertos, del impuesto personal correspondientes á la época 
hasta 30 de Junio deT87Q les conceden el Real decreto de 12 de Junio de 1875 
y la Real orden de 18 dé Mayo de i 876.

Sétima. Las Administraciones económicas, ántes de expedir Jas certificacio
nes de que trátá lá regla segunda, se asegurarán de que el-resultado de las 
liquidaciones es el mismo que el de las cuentas de Rentas públicas por los res
pectivos impuestos, y en caso contrario depurarán las diferencias y practicarán 
las rectificaciones que procedan en las liquidaciones ó en las cuentas. En las 
certificaciones se hará constar la aplicación con que quedan consignados los dé
bitos en las cuentas respectivas, ó sea la designación de los impuestos y años 
de que dichos débitos procedan.

Octava. A medida que se verifique el cobro de los plazos trim estrales, se 
aplicarán h s  cantidades respectivas á los débitos más antiguos, á fin de irlos 
extinguiendo por el orden de prelacion que está recomendado y es [procedente.

Novena. Miéntras no se extingan los expresados débitos, cuidarán las Admi
nistraciones económicas de que se puntualicen á la terminación de cada año 
económico las cantidades pendientes, formando relaciones de comprobación por 
Ayuntamientos é impuestos y años de su procedencia, que aseguren la confor
midad de los descubiertos pendientes.

Décima. Conforme á lo dispuesto en el art. 4o de la ley de presupuestos de 11 
de Julio de 1877, y en el 13 de la de 21 de Julio último, es extensiva á los débi
tos hasta fin desunió de 4877- la facultad concedida á los Ayuntamientos de 
compensar sus atrasos por dos impuestos de consumos, cereales Jy sal con cré
ditos que tengan á su favor contra el Tesoro, por intereses, de inscripciones no
minativas, procedentes del 80 por 100 de Propios; y aunque á dicho efecto se ha 
dictado con fecha G del corriente la Real orden comunicada á los Jefes de las 
Administraciones económicas, es conveniente consignar, de nuevo que la mora
toria concedida para el cobro en metálico de los débitos atrasados á que se re
fieren las reglas precedentes no excluye la compensación, ni esta facultad de
berá tampoco dispensar á los Ayuntamientos da satisfacer los plazos de las 
sextas partes á sus respectivos vencimientos, si bien combinando ambos proce
dimientos obtendrán dichas corporaciones el medio ds extinguir en menor tiempo 
sus descubiertos,; en el modo y forma que seainás conciliable con sus intereses» 
el uso que hagan de las concesiones otorgadas por las leyes y disposiciones ci
tadas.

Undécima. Los débitos por consumos, cereales y las correspondientes al año 
económico de 1877-78 continuarán exigiéndose á los Ayuntamientos por todos 
los finedios de que la Administración dispone, y quedarán indefectiblemente 
satisfechos en su totalidad ántes del 31 de Diciembre de 1878. Los Jefes de las 
Administraciones económicas requerirán sin demora á los Ayuntamientos para 
que, en el coso do insuficiencia de los ingresos propios del citado ejercicio , for
men el oportuno presupuesto adicional con arreglo á lo que la ley previene.



542 25 Agosto de 1878. Gaceta de  Madrid.==Núm. 2 3 5 .

Duodécima. Debiendo aplicarse con preferencia á la 
extinción de los descubiertos de que traía la regla anterior 
los recursos municipales del mismo año económico de 1877 
á 78, conforme al parraf.o tercero del art. 13 de la ley de 
presupuestos de £1 de Julio último, y á la Real orden cir
culada por el Ministerio de la Gobernación con fecha 3 del 
corriente, cuando en observancia de estas disposiciones 
sea necesario rectificar la aplicación de ingresos efectivos 
que durante el año, económico de 1877 á 78 se hubieren 
verificado por los cbescubiertos de que se trata, para forma
lizarlos con aplica' cíen al presupuesto de dicho año econó
mico, se verificar & dicha operación aplicando el ingreso 
correspondiente ; k dicho presupuesto, y la data al crédito 
de Memoria del cap. 19, sección del presupuesto cor
riente «Devoluo dones de ejercicios cerrados que no produ
cen salida mal .erial de fondos;» cuidando las Administra
ciones económ leas de hacer en estos casos 1.a oportuna con
tracción en la s cuentas de Rentas públicas, para aumentar 
en los débito $ por resultas del respectivo ejercicio la can
tidad corres /pendiente al ingreso que debe considerarse 
anulado por la aplicación que se haga al presupuesto de 
1877 á 78.

Décimat creerá. Las Administraciones económicas ten
drán muy presente que la aplicación á que se refiere la re
gla anterí ¿er se entiende sólo de las cantidades cobradas en 
efectivo, pero no de las que hayan sido objeto de ¡formali- 
.meiones por débitos anteriores de los mencionados im
puestos.

De o irden de S. M. lo digo á V. L para su conocimiento 
■y efeoti >s correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Y [adrid'®Q-de Agosto de 1878.

OROVIO.
¿Sr. Dir estor general de.,...

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO.

S u b se c r e ta r ía .

 S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 
* decretos de £3 de Julio último las condecoraciones s i-  
¿ guientes á los individuos que se expresan:

BE  AL Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias.
D. Sabino González Besada.
D. Francisco Javier Mugástegui.
D. Francisco Gallardo y Castro.
D. Francisco Quintano.
D. José Frechuelo.
D. Domingo Cali.
D. Isidoro de Miguel.
D. Nicanor Guerra y Franco.
D. Francisco Santos García, Inspector especial de ferro- 

. -carriles, libre de gastos por sus extraordinarios servicios.

Cu es.
D. Ensebio González.
D. Luis Buena y Molero.
D. Rafael Díaz Albertini y Urioste.
D. Múreos Rodríguez y Fernandez, Colector de la igle

s ia  de San Francisco el Grande.
D. Mateo Cantero, Maestro de la Escuela pública de 

Mayorga, á estos dos últimos libres de gastos por sus ex
traordinarios servicios..

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
Do Juan María Valero, Obispo de Tuy.
Do Miguel de Zayas, Senador del Reino.
D. Francisco Bastón.
D. Bernardo Torroja.
D. fc.se Creagh.

Encomiendas de número.
D. Miguel Yelarde y Menéndez.
D. Ricardo Fano y Menéndez.

Encomiendas ordinarias. *.
D. José Morales Guerrero.
D. Mariano Maylleres.
D. Luis Chorro.
D. José María Soulé.
D. Joaquín María Lahera.
D. Manuel Verde.
D. Salvador Bahigas.
D. Joaquín Torres Caudevat.
D. Claudio Pastor.
D. Juan José Luque.
D. Gregorio Perez Yiniegra.
D. Manuel Usseil de Guimbarda.
D. Oárlos Vargas.
D. Bonifacio Á vila.

D. Luis Rodríguez Bolaño.
D. Tomás de la Concha.
D. Vicente Perez Calleja.
D. Antonio Diez Hebruno.

Caballeros.

D. Manuel Rocafull y Monfort.
D. Antonio Picardo y Paul.
D. Manuel Toumé.
D. José Manzano.
D. Juan Alvarez.
D. Teodomiro Herrera y Barroso.
D. José Armmteros.
D. Francisco Frinero Cavilan, Celador del Cuerpo de 

policía de Trinidad de Cuba.
D. Trinidad Gómez Jiménez, id.
D. Juan Fernandez Febrer.
D. Joaquín Édo del Castillo.
A los cinco últimos libres de gastos por sus extraordi

narios servicios.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de presupuestos de 1877 á 78.
Palacio 22 de Agosto de 1878.

El Subsecretario,
[R a fa e l  F e r r a z .

ADMINISTRAClON CENTRAL

M IN IS TE R IO  DE M A R I N A .

D irección de H idrografía.

AVISOS A LOS NAVEGANTES.

N úm . 53 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Inglaterra.
C ohete de l a  isla L undy . (V. t. M. núm. 82 de la 

T. H. Londres, 1 878.) Según anuncio de la Trinity Hou- 
se de Londres, en la isla Lundy desde 4.° de Agosto 
de 1878, en lugar de disparar cañonazos, cuando el tiem
po sea cerrado ó de niebla, se disparará cada 10 m inutos 
un cohete que reventará  á 180 m etros de a ltu ra  con una 
fuerte detonación.

Cartas números 192, SI3 y 526 de la sección I; y 51 y 558 
de la II.

Costa S. de Irlanda.
B o y a  in m e d ia ta  á  l a  p ie d ra  C oningm ore. (A7. t. M. 

número 77. Londres, 1878.) Según la Comisión de faros 
irlandeses, en cuanto  las circunstancias lo perm itan se 
colocará una boya que señale el casco del vapor Moho, 
que se halla por 27 m etros de agua, como á una milla al 
O. de la piedra Coningmore (islas Saltees), y con los palos 
casi á 2,4 metros sobre el nivel del m ar.

Además ninguna embarcación debe pasar entre la 
susodicha piedra y  la más meridional de las islas Saltees.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 221 
de la II.

Costa de Georgia.
L uces del T ybee K noll. (A . H. núm. 41 /265 . P a -  

n s , 1878.) Según la Junta de faros de IVashington, en 
unas valizas recien construidas en la extrem idad oriental 
de Long Is lan d , se encenderán desde 1 ,° de Noviembre 
de 1878, dos luces fijas, blancas y  de 6.° orden, que 
servirán de guia por el canal dragado que conduce desde 
el surgidero de Tybee al rio de Savannah.

De dichas luces, que estarán S. 85° O. y  N. 85° E. 
una de otra, y separadas entre sí por una distancia de 655 
m etros, la exterior, cuya situación aproxim ada será en 
32* 1' 57",5 latitud N. y 74° 41' 58" longitud O., se halla
rá á  7,3 m etros de elevación sobre el nivel del m ar y en 
la parte superior de la casa del guarda, que es blanca y 
de un piso; y la interior, cuya situación aproxim ada será 
en 32° 1 57" latitud N. y  74° 42' 20" longitud O., se en
cenderá á 14,3 metros de elevación sobre el nivel medio 
del m ar, en una torre blanca en esqueleto.

Después de haber pasado la barra  llevando enfilada 
la valiza de Tybee con el faro, se gobernará al N. 30° O. 
desde la boya negra, núm. 3 é interior de la  b a rra  hasta 
que el faro flotante del Tybee Knoll se ponga al N. 72° O., 
m om ento en que enmendando la proa hácia el faro flo
tante, se gobernara sobre él hasta  que las valizas del 
Tybee Knoll queden enfiladas.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 3o 30' NE 
en 1878.

Cartas núm eros 192 y 215 de la sección I; y 34 de la  IX.

Costa de Díame.
B o ta  silbadora de Fox. (A. H. núm  4 1 /266 . P a 

rís. 1878.) Según la Junta de faros de W ashington, á Ja 
entrada del paso de Ja isla Fox, bahía  Penobsco'u costa de

Maine, se ha fondeado por 36 metros de agua una boya 
fajeada horizontalmente de rojo y negro, la cual autom á
ticam ente silba á cortos intervalos, y  se halla con el faro 
de Owl’s head al N 87° O., el de Brown’s head al N. 
59° E., y la valiza (Soindle) del D runkard’s Jedge al N. 
8® 30' E.

Las dem oras son verdaderas. —  Variación 14° NO. 
en 1878.

Jartas números 192 y 214 de la sección I; y 588 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
I s l a  B a r b a d a .

Luz de B rid g eto w n . Según anuncio del Almirantazgo 
inglés, en la punta del muelle del Carenero de Bridge
town, bahía de CarlL le, costa SO. de la Barbada, se en
ciende una luz fija roja que en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 4 millas.

Isla  de San V icente.
Luz de K in g sto w n . La luz fija blanca del fuerte Char

lotte, costa SO. de San Vicente, se enciende ahora todas 
las noches y no sólo cuando se espera vapor-correo.

Cartas números 63, 192 y 215 de la sección I.
Madrid 13 de Agosto de 1 8 7 8 . = F e la y o  A l c a lá  G a ~

L1ANO.

N úm . 54 .
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.

E xtrem o O. de Francia.
T orrecilla  de los Mo in es . Según anuncio del Ministro 

de Obras públicas de Francia, la torrecilla roja de la pie
dra de los Moines, puerto de A bervrac’h, ha sido demo
lida con objeto de volverla á levantar; y m iéntras tanto 
ha quedado colocada en su lugar una boya cilindrica pin
tada de rojo.

E scollo de D enou . Mr. Urvoy, práctico instructor, ha 
descubierto á la en trada del canal de Denou una piedra 
aislada como de 5 metros de extensión y con sólo 2,2 
metros de agua encim a á bajam ar de sizigias, desde la 
cual se .enfilan: la torrecilla del puerto con la parte orien
tal del fuerte de Brehat; e! islote Valve, con la extremi
dad meridional de la aldea de S an taB árbara ; y el molino 
septentrional de Brehat con el cantil SO. de la piedra 
Quistiliíc, de todo lo cual resulta que dicha piedra aislada 
se halla en 48° 49' 7" latitud N. y 3o 14' 16" longitud O., 
ó sea sólo á 74 metros de la enfilación de la pasa SE; de 
Brehat, que es la pirámide de Quistiliíc en línea con el 
molino septentrional de Brehat.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 189, 207 y 
558 de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa N. de Francia.

E ntrada de D unkerque. (A. H. núm. 39 /259 . Pa
r ís , 1878.) Según el Comandante de la estación del canal 
de la Mancha, las cabezas de los muelles que forman la 
pasa de la entrada de D unkerque se hallan en bastante 
mal estado; y  el acercarse á esta requiere sumo cuidado 
por parte de las embarcaciones que traten de tom arla sin 
práctico.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 219 de 
la  II.

Costa de F r u s t a .

Luz de V a relersiel . (JV. f. S. núm . 28 /595 . Ber
lín, 1878.) Según anuncio del Gobierno prusiano, en la. 
amanecida del 1 .° de Agosto de 1878 ha quedado definiti
vamente apagada la luz roja que se encendía en el faro de 
Varelersiel, rio Jade.

Los sectores que iluminaba dicha luz quedan ilumi
nados desde el anochecer del susodicho dia por una luz 
centelleante del sistema de O tteiyque con tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de 13 millas.

En el sector occidental, es decir, en el comprendido 
entre el N. 1o 48' O. y  el N. 54° O., la luz dará  dos des
tellos de un segundo de duración cada uno, con un eclip
se de un segundo entre cada uno de ellos, y un eclipse de 
4 segundos de duración en tre  cada grupo de dos destellos.

En el sector oriental, ó sea en el comprendido entre 
el N. 1° 42' E. y  el N. 54° E., la luz dará  cinco deste
llos de un segundo de duración cada uno, con un eclipse 
de un segundo entre cada destello, y  un eclipse de 8 se 
gundos de duración entre cada grupo de cinco destellos.

La luz fija blanca, de enfilación, que habia ántes con
tinúa lo mismo.

Las dem oras son verdaderas.— Variacion 15® NO. 
en 1878.

Costa de S ch lesw ig-H olste in .
C o h e te  de  H e l ig o la n d .  (.N ’. t. M. n ú m . 81. Trinity  

House de Londres, 1878.) D urante el próximo otoño, la 
señal de niebla de la isla de Heligoland, en lugar de ha
cerse quem ando aigodon-pólvora en el suelo, se hara 
disparando un cohete que á unos 180 metros de altura 
reven tará  dando una fuerte detonación.

Dicha seña! se repetirá de 10 en. 10 minutos en tsem -
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pos cerrados ó de niebla en lugar de repetirse de cuarto 
en cuarto de hora como ántes.

Cartas números 192, 213 y  526 de la sección I; y  45 de la II.
C o sta  d e  J u t la n d ia .

B o t a  d e  l a  b o c a  d e  T h y b q r o n .  (N. f. S ., núme
ro 27/579, Berlín, 1878.) Según anuncio del Inspector de 
faros y valizas de Copenhague, en la boca del canal de 
Thyboron, entrada occidental del Liimfjord, por 15 me
tros de agua y como á 2 millas dé las dos valiza3 de 
guia y en su misma enfilacioo, se ha fondeado una boya 
negra, puntiaguda y de asta blanca rematada en tres 
escobas con la puntas para arriba, en la cual está escrito 
con caracteres grises T h y b o r o n  C a n a l .

Cartas números 192, 213 y  527 de la sección I.
Madrid 14 de Agostó de 1 8 7 8 . = = P e l a y o  A lca lá  Ga- 

l ia n o .

Núm. 55.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregírselos planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL NUEVO DE BAHAMA.
C a y o s  d e  la  F lo r id a .

V a liza  d el b a jo  L a r g o . (A . H. núm. 39/260. Pa
rís, 1878.) Según dice el Teniente F. Collins, de la Marina 
de los Estados-IJnidos, con fecha de 3 de Mayo último, 
la valiza N-, que marcaba antes la cabeza del bajo Largo, 
situada por 25* 27' latitud N y 73° 54' 25" longitud O., 
en el arrecife general de la Florida, ha desaparecido.

Cartas números 192 y  215 de la seecion I; y 539 de la IX.
MAR BÁLTICO.

S u n d .
L uces d e  L a n d s k r o n a . [N.f. &, núm. 27/258. Ber

lín, 1878.) Según anuncio de la Dirección de practicaje de 
Suecia, las dos luces de puerto de Lándskrona, costa de 
Suecia, que enfiladas guian á las embarcaciones por 2,4 
metros de agua se hallan ahora entre sí á 214 metros de ONO. á ESE.

La luz interior es fija, roja y de aparato catóptrico; y 
está á 14,9 metros sobre el nivel del mar; y la exterior, 
que es fija, verde y también de aparato catóptrico, se en
cuentra á 11,9 metros sobre el nivel del mar ....

Cartas números 192, 213 y  648 de la sección I : v  592 y  701 de la II. ; ■ , ,
Costa de Frusia.

B oyas d e  D a r s e r o r t  y P r e r o w . (N. f;S ., núm. 27/574. 
Berlín, 1878.) Según anuncio del Gobierno aleman, en 
el corriente estío se cambiarán las actuales valizas flotan
tes del arrecife Darserort y del banco Prerow, situados 
al E. del faro de Darserort, por las siguientes boyas:

1 .* Por una negra y puntiaguda, que sostendrá una 
jaula esférica de hierro y que rematará en una escoba, la 
cual se hallará fondeada por 10 metros de agua, en 54' 
32' 35" latitud N. y 18* 45' 49" longitud E.

2.a Por una ajedrezada de blanco y rojo, fondeada 
por 5,6 metros de agua, en la cabeza oriental del arrecife Darserort.

3.a Por una blanca, fondeada por 5,6 metros de agua, 
sobre da cabeza septentrional del banco Prerow y en 54° 30' 55" latitud N. y 18o 48' 41" longitud E.

4.a Por una ajedrezada de negro y blanco, fondeada 
por 5,6 metros de agua, sobre la 'cabeza meridional del 
banco Prerow y en 54° 29'; 10'1 latitud N. y 18o 49' 59" longitud E.

Las embarcaciones que calen de 9 metros para arriba 
deben mantenerse al N. de la boya negra puntiaguda nú
mero 1; y las que calen de 5 metros para abajo pueden 
pasar por entre esta y la boya blanca núm. 3, situada 
al N. del banco Prerow.

En invierno volverán á colocarse las valizas flotantes 
en lugar de las boyas.

Cartas números 192, 213 y  648 de la sección I; y  701 de la II.

G o lfo  d e  B o t lm ia .
B oya  en  e l  c a n a l  N  de  G e f l e . (N. f. S n ú m .  27/576. 

Berlín, 1878.) Según anuncio de la Dirección de prácticos 
de Estocolmo, en el canal sepÉntrionaí de Gefle, costa de 
Suecia, y á 74 metros al ENE. de la valiza septentrional 
del arrecife Staffansgrundet, se ha encontrado un nuevo 
arrecife de piedra con 3,9 a 5,3 metros de agua encima y 
una extensión como de 119 metros dé largo y 30 de an
cho, en cuya extremidad occidental se ha colocado una boya roja.

El canal corre actualmente por entre dicha boya y la valiza del Staffansgrundet.
F aro  d e  D r a g h a l l a n . (N. f. S .y nilm. 27/577. Ber

lín, 1878.) Según la Dirección de prácticos de Estocolmo, 
en lugar de la valiza qué sostenida por una pirámide de 
piedra, pintada de blanco y  rojo, sirve para marcar el

bajo Draghallan, costa de Suecia, se trata de construir un faro en el mismo bajo.

Cartas números 192, 213 y  648 de la sección I.
Madrid 15 de Agosto de 1 8 7 8 . = P e la y o  A lc a lá  G a -  

l ia n o .

Núm. 56.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
P a r te  E . d e l  E s tr e c h o  d e  M a g a lla n e s .

Luz d e  P u n t a  A r e n a s . La luz fija roja de Punta Are
nas, que iluminaba el fondeadero, y que por averías había 
dejado de encenderse, ha vuelto áencenderse nuevamente.

V a l i z a  d e l  B a n c o  O r a n g e .  Según el Comandante de la 
corbeta chilena OHiggins, la boya que habia en el pe
queño banco situado al E. del Orange y que habia gar- 
rado hasta la punta Mendez, primera Angostura, ha sido 
colocada nuevamente con valiza negra, canastillo blanco 
y BANCO ORANGE NÚM. 3, en caractéres también blan
cos; se encuentra fondeada por 13,6 metros de agua á ba
jamar de sizigias ordinarias, con el cabo Posesión al N. 54* 
E., el Monte Aymond al N. 41° O., los cerros de Dirección 
al N. 81° O., y el Pico Orange ai S. 60° O.; bajo buenas 
circunstancias de viento y mar puede avistarse á distancia 
de 6 millas; y no debe atracarse á ménos de una milla por 
el N. ni por el S., á causa del peligro procedente de la 
vecindad de los bancos, y  de la fuerza y dirección de las 
mareas y de los vientos reinantes.

Por la parte de barlovento de la boya, ó sea como á 
media milla al O. de donde está fondeada, la ÜHiggíns, 
encontró por 14,5 metros de agua un buen surgidero en 
que permaneció tres dias que circunstancias desfavora
bles la retuvieron en estos parajes.

Los arrumbamientos son verdaderos. — Variación 210 NE. en 1878.

Cartas números 439 A, 471, 534 y 605 de la  seceioh I: y  73 y  529 de la VII.
; OCÉANO ÍNDICO.

Costa £. de Madagascar.
V a l iz a  d e  T a m a t a v e . Según el Capitán del Cher, tras

porte francés, el casco viejo que servia de valiza para to
mar la pasa chica de Tamatave, ha sido quemado.

Cartas números 454 y 596 de la sección I ; y  162 de la IV.

; Costa de Malabar. -
V a l iz a  d e  C h o ú l  K á d u . Según anuncio del Gobierno 

de la India, eñ la Choúl Kádu, piedra situada ante Aíibagh, 
úl S. de Bombay, ó sea en I8U 36' latitud N. y  79ó 2' 27" 
longitud E , se ha construido una vaiiza de piedra gris que 
tiene 6 metros de diámetro y 18,2 metros de elevación 
sobre el nivel medio del mar, desde la cual se marcan: el 
faro de Kundari ai N. 16° O.; el templo del fuerte Kolaba 
al N. 23° 25' E.; y lo más alto y céntrico del fuerte Kala a lS . 41° E.

La piedra Choul Kádu, en que se ha construido la va- 
liza, sobresale 2,7 metros á bajamar de sizigias en una ex
tensión como de 30 metros.

Las demoras son verdaderas.—Variación 0° 55' NE. 
en 1878.

Cartas números 454 y 596 de la sección 1; y 569 de la I V.

C o sta  E. d e  C e y la n .
Luz d e  B a t i c a l a . Según anuncio de la Autoridad ma

rítima de Golombo, en una percha situada á la boca de 
la laguna de Baticala, ó sea próximamente en 7o 43' 50" 
latitud N. y 87° 53' 39" longitud E., se enciende á 15,2 
metros sobre el nivel del mar una luz fija y blanca, que 
continuará encendiéndose hasta nuevo aviso, miéntras el 
puerto esté abierto, que será hasta el 31 de Octubre.

Cartas números 456 y  596 de la sección I ; y  166 y 572 de 
la  IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Java.

T r a s l a c ió n  d e  b o y a s  e n  B a t a v i a . (B.a. Z . ,  núm. 25/518. 
La Haya, 1878.) Según el Comandante general de Marina 
de Batavia, la bova-valiza negra, núm^ 25, de jaula es
férica, se ha levado del veril occidental del arrecife situado 
entre las islas Kerkhof y Purmerend, y se ha fondeado po,r 
11 metros de agua en el veril meridional de dicho arreciie 
y con la punta SE. de la isla Korkhof al Ni 33° 12' E,. y 
la NE. de Purmerend al S. 60° 3 0 'E.; y la bova-valiza, 
blanca, núm. 28, también de, jaula esférica, se ha enmen
dado del veril SE. de! arrecife situado al E. de Kuiper, á 
la parte onental del mi^mo arrecife y por 7 metros de 
agua, con la punta N£. de Onrust al N. 39" 30' O, y la 
punta S. de Kuiper al S. 710 47' O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 0* 45' NE. en 1878.

Cartas números 456, 574 y  596 de la sección I; y  64 112 y 488 de la V.
Madrid 16 de Agosto de 1878.=Pelayo Alcalá G a—

LIANO.

Núm. 57.
En cuanto 3e reciba á bordo este aviso, deberán corregirse lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO.
C o sta  O. d e  S u m a tr a .

A r r e c if e  G r a a f . (B. a. Z .y núm. 28/581 La Haya% 
1878.) Según comunicación del Comandante general de 
Marina de Batavia, el vapor holandés Graaf van Bylandt 
ha descubierto, como á 10 millas al N. 75° E. de la punta 
meridional de Pulo Bo-yo, estrecho deSiberut, un arre
cí fe que próximamente se extiende una milla de SO. O. áNE. % E .

Las demoras son verdaderas. — Variación 1o NE. en 1878.

Cartas números 456 y  596 de la sección I; y  498 de la  IV.

Costa O. de Australia.
L u c e s  d e  l a  b a h ía  C h a m p io n . (N . t. M. Londres, 1878.) 

Según anuncio del Gobierno déla Australia Occidental* 
en una torre redonda, cónica trun ca da, blanca y de hierro, 
situada por 28° 46' 50" latitud S. y 120° 47' 19" longitud 
E., en la punta Moore, se encienden una encima de otra 
las dos luces siguientes:

La superior, que es blanca, giratoria y de aparato 
dióptrico de 2.° orden, $é halla á 33,5 metros de elevacioa 
sobre el nivel de la pleamar; efectúa cada revolución en. 
40 segundos; y puede avistarse, en tiempo despejado, á 
distancia de 18 millas.

La inferior, que es fija roja y de aparato dióptrico 
de 4.° orden, ilumina el sector de 28° comprendido entre 
el N. 26° E. y el N. 54° E , y el de 23° comprendido en
tre el S. 6° E. y el S. 29° E.; y si se lleva al S. 6o E., guia 
franco por 2 millas al O. del arrecife Africano.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4° 15' NO. 
en 1878.

Cartas números 457 y  596 de la sección I; y  536 de la VI.

Extrema S. O. de Australia.
P ie d r a  G e o g r a p h e . (H .N .,núm . 13. Londres, 1878.) 

Según el Capitán W. E. Archdeacon, la piedra Geogra
phe, q u é  rompe óontínuamente en malos tiempos, pero 
sólo á desiguales intervalos en los demás, se haila á 3,75 
millas al SO. del cabo Bamelin y como á 8 millas 
al N. 65° O. del cabo Leeuwin; y se compone de dos cabe
zos muy someros, distantes entre sí un cable de NO. ¿ SE.*, 
y separados por gran profundidad.

Si se quiere pasar por el S. de la susodicha piedra se 
llevará la isla de Saint Alouarn al S. 71° E , bien abierta 
al S. del cabo Leeuwin; y cuando se quiera pasar por 
el O. de la misma, se gobernará ai N. 33° E. sobre una*, 
notable mancha de arena que se ve al N. del cabo H a- 
melin.

Las demoras son verdaderas. —Variación 6o NO. 
en 1878.

P ie d r a s  R a m b l e r . Las piedras Rambler, que se..-supo
nía hallarse á flor de agua y haberse visto á distancia de 
12 á 15 millas al OSO . de la mancha de arena situada al N. 
del cabo Hamelin, no han podido encontrarse* y como 
hace cuatro años que un vaporcito pasa dos veces al mes 
por frente del cabo Leeuwin sin haber notado el menor 
indicio de ellas* debe creerse que no existen en la situa
ción que se les asigna y que no son sino los dos citados 
cabezos del arrecife Geographe.

Cartas núm eros 457, 596 y 604 de la sección I; y  536 de la  VI.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
E s tr e c h o  d e  M a ca sa r .

A r r e c i f e . (B.a. Z., núm. 28/582. La Haya, 1878.) 
Según el Comandante general de Marina de Batavia, en 
ek estrecho de Macasar, á 7 millas del Vigilante del Sur, ó 
Lulo Pasoso, hay un arrecife que se manifiesta por la 
mudanza de color, desde el cual se marcan la punta SO. 
de la ensenada de Yiko Tambingal ENE. 5® E., el Vigi
lante del Sur, ó Pulo Pasoso al NÉ. %  N. y Uyong-Ralisan 
alSSE. 5°E.Las demoras son verdaderas.—Variación 1o 30' NE. 
en 1878.

Cartas números 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y  483 de 
la V.

Madrid 17 de Agosto de 1 8 7 8 .^P e la to  Alcalá Ga-
LIANO.



544  23 Agosto de 18 7 8 . Gaceta de Madrid.—Núm. 235.
Núm. 58.

Enjebante se reciba 4 bordo este aviso, deberán corregirse los planos* cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de Australia.
P u m a S pokgb . [H. N., núm . 4 3. Londres, 4878.) Se

gún Mr. F. Howard, á la banda occidental del fondeadero 
del puerto de laBlanche, extremo meridional de la bahía 
Streaky, se encuentra la piedra Sponge con 1,5 metro de 

agua encima y 5,5 metros en derredor, desde la cual se 
marca la punta Gibson al N. 41° E. y el desem barcadero 
de Gr&wford al N. 75° 30' E.

Las demonas son verdaderas.— Variación 2o 30' NE. 
en 4878.

Bota de P ort Phíllip. (B . a. Z., núm. 26/535. La 
Haya, 4 878.) Según la Gaceta de Victoria, del 8 de Abril, 
la  Dirección de puertos y  fondeaderos de Melbourne 
anunció con fecha de 29 de Marzo que á dos cables al SE.- 
del muelle de San Leonardo, Port Phíllip, se había o n 
deado irna boya negra con objeto de señalar el veril ex
terior de un imevo bajo que a bajamar tiene 3 metros 
de agua encima..

Carta» .núm©ros -Id? y 604* de la sección I; y 524 de la V I,'

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.:
Costa E. de Australia.

..Faro f l o t a n t e  d e l  C h a n n e l Rock. (B. a. Z .,  nume
ro ■ 26/ 532. La-Haya, 1878.) En la Gaceta de Victoria, 
de 22 de Marzo, la 'Dirección-de puertos y  fondeaderos 
de Brisbane anuncia que en 6 de Marzo se fondeó por 25 
metros de agua, cerca de í -Channel Rock,, inmediaciones 
del cabo Melviile, costa d e  Queensland, un casco/en el 
que á 4 0*7 m etros de elevación sobre el-nivel del m ar 
se enciende una luz lija blan ca, que en tiempo despejado 
puede avistarseá d is tan c iad a  40 millas; y  desde el cual 
se marcan- el Channel Rock al S. SO. y la val iza del 
arrecife de Ja isla Pipón a i N. 88° E.

Cuando se doble el cabo se deberá pasar por el N. 
ó por el E. del faro flotante.

Las demoras son verdad* srais.— Variación 6o 20' NE. 
en 4 878.

Cartas números 456 y 604 de l'fc acc ión  I; y 522 de la VI.
B ajo A le x a n d ra .  (B . a . Z., .núm- 26 /533. La Haya, 

4878.) Por el mismo conducto se sabe con fecha de;1.° 
de Marzo, que el bajo descubiert o en  la bahía Ti imfcy, 
costa de Queensland, por el vapor A ^exandra  y reconoci
do por el Teniente Connorcomo cabida. NE. del arrecife 
general de la costa, se halla con Ja / ‘>unta septentrional 
de Island Point al N. 57° O. y Round L 121 (cerro redondo) 
a lS . 26® O.

Las embarcaciones que prolonguen ¿a costa irán li
bres de dicho bajo m ientras lleven abie» ^ as óe la par
te NE. de la isla Doble los dos notables i w ro s , situados 
al SO. del cabo Grafton y  señalados en la ©arta con 856 
y¡824 metros de altura; y las que salgan de P'm4 Douglas 
ó vayan con destino á este puerto evitarán el citado bajo 
llevando.el cerro de 535 metros de alto abierto ' la par
te NE-. de la isla Doble.

Las demoras son verdaderas.— Variación 60í SS 'N E. 
en 4878.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 522 y l ’~4 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
E x t r e m o  S. d e  Nifon.

F a r o  d i  S iw o-M ísakI. (Ministerio de Obras públicas del \ 
Japón) 9 de Abril de 1878.) Según anuncio del Gobierno 
japonés, en una torre blanca y de piedra recien construi
da en el cabo Siwo-Misaki, se enciende á 49,2 metros de 
elevación sobre el terreno y á 49,7 metros sobre el nivel 
dé la pleamar una luz fija, blanca y  de aparato dióptrico 
de primer orden, la cual puede avistarse con tiempo des
pejado á distancia de 20 millas en el sector de 218 com
prendido entre el N. 50° O. y  el S. 88° E.

Dicha luz, cuya situación geográfica es en 33® 26' 18T/ 
latitud N. y 141° 58' 40" longitud E., sustituye á la p ro 
visional que ha dejado de encenderse.

Las demoras son verdaderas.—Variación 3° 25' ¿NO. en 1878.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; y 617 de la VI.
Madrid 19 de Agosto de 1878. = P jblayo Alcalá Ga-

AJANO.

N úm . 59.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  M E D IT E R R Á N E O .
Costa SE. de España.

B ota  de E scombreras, Según c o m u n ic a c ió n  del In- j 
geniero inspector de las obras del puerto de Cartagena j

al Comandante de Marina de aquel punto, la boya mo
delo B  (roja y  de campana) que señalaba el bajo de Es
combreras en el citado pu erto , ha desaparecido.

Cartas números 182 y 213 de la sección 1; y £ y 118 y pla
no 17 de la IIL.

Isla de Cérigo.
F a r o  de S p a th i .  (N. t . M., núm . 88 /1 . Londres, 4878.) 

Según la Oficina hidrográfica de Londres, la luz que se 
enciende en el faro dei cabo Spathi, canal de Cervi, isla 
de Cérigo, es tija y blanca; y  da de minuto en minuto 
un destello de 4 0 segundos de duración.

Lo acabado de manifestar sustituye á lo expuesto en el 
aviso núm. 43 de 4 878.

Cartas números 212 de la seceion I; y 4 y 561 de la III.
Islas Spaim atorí.

Loz de P a s e a .  [N. t. M,, núm . 8 8 /2 . Londres, 1878.) 
Por el mismo conducto se sabe que la luz giratoria de la 
punta oriental del isiote Pasha, estrecho d e S c io ó  Khios, 
archipiélago griego, puede avistarse en el sector:de 247* 
comprendido entre el N. 27° E. y  el S. 4UU E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 6® 30' NO. 
en 4 578,

Cartas números £13 de la sección I; y 4 y 560 de 1& III.
MAR ADRIÁTICO.

C o s ta  d e  V e n e e i a .
F a r o  d e  S p ig n o n . (A . ai N., Trieste, 4878.) Según 

anuncio de la Oficina hidrográfica de la Marina Real 
italiana, en 1.® de Julio se ha hecho en el faro de Spig
non, puerto de Malamocco, la alteración siguiente:

El aparato lenticular se ha convertido en catádióptrico 
y se ha montado sobre un armazón de hierro, en la ex tre
midad septentrional de la fachada del edificio, á una ele
vación de 4 45 metros sobre el nivel de la pleamar.

La luz alumbra en sector de 300° comprendido entre 
el S. 77° O. y  el N. 43° O.; y  puede avistarse á  distancia 
como de 7 millas

Las demoras son verdaderas.— Variación 43* NO. 
en 4878,

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de la III.
OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de P ortugal.
L u c e s  d e  l a  B a r r a  g r a ñ í j e  d e  L isb o a . (Aviso aos nave

gantes. Lisboa, 18 de Julio de \ 878.) Desde 4 de Agosto 
de 4878 se encienden dos luces rojas en la m argen de
recha del Tajo y  sitios denominados Alto de Caxias y 
Porto Cóvo, las cuales con su enfilación señalan el rumbo 
que deben hacer las embarcaciones que entren  ó salgan 
por la barra  grande de Lisboa.

La luz del Alto de Caxias está colocada próvisional- 
m ente en una barraca de m adera pintada de verde, junto 
al m irador ó Mirante de Caxias, donde actualmente se 
está construyendo una torre de mampostería para su de
finitiva colocación; se eleva 75 metros sobre el nivel 
medio de las aguas; y en tiempo claro tiene un alcance 
de 18 millas.

La luz de Porto Cóvo se halla dispuesta e n  una torre 
de m adera que sobresale de una barraca pintada de rojo 
con techo blanco; se eleva 20 metros sobre el nivel medio 
de las aguas; y  en tiempo claro tiene un alcance de 40 
millas.

Las embarcaciones que vayan en demanda de la 
barra grande de Lisboa, cuando estén con el faro del cabo 
de  la Roca á la vista , deben procurar enfilar dichas dos 
luces rojas (cuya enfilación, que corre de NE. á SO., pasa 

p W  medio de la distancia entre el faro de San Julián y el 
de 'i Bugío), y navegar siempre por ella hasta m arcar ai S. 
el Ja ro  del Bugío. Hallándose ya entonces dentro de la 
barr.&i seguirán rio arriba con rum bo al E. 9° N.; y  luego 
que lÁayan pasado al E. de la torre de Relem, deberán 
atravesw se para recibir allí las visitas de Sanidad y  Res
guardo, dando después fondo en el lugar que les fuere 
designad -.fl-Las de inoras son verdaderas.— Variación 20° 40' NO. 
en 4878.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 476 y 703 y  
plano 315 de la JL

Madrid 49 de* Agosto de 4878".=Pblato Alcalá Ga-  
l í a i í o .

N ú m .  60 .
En cuanto se reciba k bordo este aviso, deberán corregirse lo» pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO/
G o lfo  d e  B e n g a la .

F a r o  f l o t a n t e  s u p e r io r  d e  G a s p a r .  [N-1. M., mm* 4 1 . 
Calcuta, 4878.) Según el Gobierno de Ja Ind ia , desde

el 1.° de Julio de 1878, m iéntras el Fóhm, bergantín de 
prácticos, desempeñe las funciones del faro flotante su 
perior de Gaspar, boca del rio Ilugli, se quem ará en él 
de cuarto en cuarto de hora un mixto (niaroon) suple
mentario que durará ardiendo 5 minutos, de modo que 
entre mixto y mixto haya un intervalo de 10 minutos.

El primer mixto se quem ará á las siete de la tarde, y  
el último á las cinco de la mañana.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la VI.
Costa S. de A u stra lia .

B a jo  in m e d ia to  á S w a n S p i t .  {B. a. Z., núm. 26/536. 
La Haya, 4878.) Según la Gaceta de Victoria de ,29 de 
Marzo de 1878, la Dirección de puertos y  fondeaderos de 
Melbourne publicó con fecha 26 de Marzo el haberse for
mado inmediato a! faro de Swan Spit un bajo de arena, 
que desde su cabeza septentrional situada á 1,25 cable 
al S„ y SE. de dicho faro se extiende á un cable al S. 42* 
E. de la boya núm. 4.

ES citado bajo forma con el faro un canalizo de 5,5 
á 6 metros de profundidad; tiene 5,2 metros de agua á 
bajamar de sizigias en su parte septentrional, y  4,4 me
tros en el sitio más s@mero de su veril SE.; se recono
cerá de día por una boya cúbica que se trata de colo
car en su punto culm inante; y  se hallará cerca, de no
che, cuando la luz del faro de Swan Spit puesta al N. 8* 
O. haya variado de color, ó cuando la luz superior de 
Shortland Bluff se haya perdido por el S. 70° O.

Cartas-' números 457 y 604 de la sección I; y 524. de la VI.

MAR AMARILLO.
Costa E. de China.

B a r r a  e x t e r i o r  d e  W u s u n g .  (A. H , núm . 37. Pa
rís, 4878.) Según el Contraalmirante, Comandante g en e
ral de la división francesa de los m ares de China y  del 
Japón, en la barra exterior de W usung se ha formado un 
depósito de arena fangosa que durante la estación d e  la 
seca no deja más que un angosto canalizo de 7 me
tros de agua á pleamar.

En la barra interior hay  0,6 metros ménos de agua.
F a r o  d e  W u s u n g . (N. t.M., núm. 87. Shanghai, 1878.) 

Según el Ingeniero de la Aduana de Shanghai, á conse
cuencia de los cambios ocurridos en los bancos de la 
entrada del rio W usung, se ha dispuesto que el faro arroje 
luz blancaentre la orilla del Yang-Tze al O. del faro y  
el N. 3*. O.; verdejentre el N. 3a O. y  el el N. 54* E.; 
blanca nuevam ente entre el N. 54® E. y  el N. 68° E.; y  
roja (como anteriorm ente) entre el N. 68° E. y la orilla 
opuesta del Yang-Tze.

Además, la boya de W usung, listada verticalm ente 
de rojo y  negro, y situada sobre la banda de la derecha, ó 
de estribor de la entrada, se ha enmendado 140 metros 
al S. 9° O. de su antigua situación.

L is demoras son verdaderas.— Variación 2° NO. 
en 4 878.

Cartas números 466, 574 y 604 de la sección I; y 517 y 660 
dejjla V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Canales O. de Patagonia.

A r r e c i f e  d e  P u n t a  D e lg a d a .  El Teniente Hornung, 
de la corbeta alem ana Ariadne, ha llevado acabo  varias 
series de sondeo en las aguas de Punta Delgada, canal de 
Sarmiento, y hasta la m edianía de este mismo canal, á 
fin de reconocer el sitio en que tropezó el vapor aleman 
Denderah, de lo cual resulta que un angosto arrecife, que 
sale liácia el O., ciñe la Punta Delgada así como la costa 
situada inmediatamente al N. de ella, y  que aunque dicho 
arrecife que á bajam ar debe manifestarse por el cachi- 
yuyo no tiene encima más de uno á 1 0  metros de agua, 
la profundidad á unos 50 metros de tierra cae de 4 0 á 30 
y  á 40 metros.

Cartas números 139 A, 471,534 y 605 de la sección I; y 257 y 458 de la VIL
Madrid 20 de Agosto de 1878.— P e l a y o  A l c a l á  Ga- 

l i a n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de pro

veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los, 
turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Marbella, partido judicial del 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á estaJDi- 
reccion por conducto de la Junta directiva del Colegio nota- 
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, » 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Agosto de 4878.—EI Director general, Feli
ciano R* de Arellano.
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MINISTERIO DE FOM ENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERA R IA .
%

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento durante el m es de Jim io  de 1878, en v ir tu d  del Tratado celebrado con Italia m  9, de Febrero de 1860 sobre F ropiedad  
literaria .

Di as. Título de las ©bras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

6 D errierc pensée Mcditation pour piano. Op. 49 ..................................... A. Soller....................................... • • • • . . . Giovannina Strazza v. Lucca. . . . . . . . Un cuaderno en 4.® 

Idem id.

Id . Chanzon groenlandaise (canzone groenlandesa) per tenore in chiave 
di sol, con accompagnamento di piano forte. Parole francesi e

Alfredo C a ta lan i............................ .. Idem .............. .................. . .................... ...
Id .
Id.

F ior della vita. Capriccio-ritornello per piano fo rte .............................
Visione. Coro di donne ó duetto per soprano ó mezzo-soprano ó con

tralto, con accompagnamento di piano forte........ ...........................
¿Che cosa é Dio? ¿Che cosa é Satana? Parole di A. A leardi.........
Biblioteca música lírica. Serie prima. Yol. I. Dodici canti á due voci. 

Op. 8 . Num. 42. Op. 63. Op. 77. Versione ita liana de A. Zanardini 
e Giulio Ricordi............................................. .............................................

Luigi San-Fiorenzo Idem ........ .................. ................................ Idem id.

Martino Roedor......................................... Idem ............................................................ Idem id.
19
Id.

G. Bottesini............................... .. Titus Ricordi q.m J e a n .. . . .  . . . . . . . Idem id.

Felice Mendelssohn. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. .......................................... Idem en 8 .*
Id . El torero. Ballata per soprano........ ............................................... Francesco Oapponi........................... .. Idem .......................................... .. . . . . . Idem en 4.*
Id .
Id .

Una viola gentiie. Melodía per soprano ó tenore. Versi di F. G .. . . .  
11 cacciatore e la montanina. Duetto-idillio per soprano e mezzo- 

soprano ó baritono. Versi di Enrico Golisciani...................... .

Idem ............................................................ Idem ............................................................ Idem id.

Id em .............. . ........................................... Idem ............................................................ Idem id.
Id . A1T amica Sontana.—Torna la cara imagine celeste. Melodía per so

prano ó tenore. Poesía di G. G iusti......................... F. M&rehetfci.............. ........................... .. Idem ............................... .. Idem id.
Id. A1T amica Sontana.—11 sai, d’uopo ho di te.... Melodía per mezzo-

soprano ó baritono. Poesía di G. G iusti....................................... .. Idem.......................... .......................... .. Idem ....................... .. Idem id.
Id., Método per violoncello di J. J. F. Dotzauer, interam ente rifor- 

mato d a-....................................... ............................................... Gaetano B raga...............' . • • • • ............... Idem. .......................................................... Un tomo en id.
Id. Intermezzi sinfonici per la Cleopatra di Pietro Gossa. Riduzio'ne per 

piano forte di M Saladino. . . . . . . . . . . . . .  ................. .. . . . . . . •  • < Luigi M ancinelli....................................... Idem .................................................... . . .» Idem en 8 .®
Id. Fosca, opera di A. Carlos Gomes. Fantasía brillante per piano forte 

a quatre mani. Op, 804. ............................. ...................... ...................... .. Nicoló Celega.......................... ................. G iovannina'Strazza v. Lucca............... Un cuaderno en 4.®
Id . Nadoudja arabesque pour voix de mezzo-soprano, avec accompagne- 

ment de piano. Paroles de XX X ..................... ...................................... .. G. G uatelli.................................................. Idem. .... ..................................................... Idem id.
Id . Ave Mari», melodía per camera ó per concerti in chiave di sol "con 

accompagnamento di piano forte. Parole di G. de F rancesch i.. . .  
¡Povero fiore! Melodía per camera in chiave di sol con accompagna

mento di piano fo rte .................................................................... ..

Gregorio M assaru ti.. . . . . . . . . . . . . . . . k Idem .......................................................... Idem id.
Id.

Idem .......................................... Id em .......................................................... Idem id*
Id . ¡Non ameró che quello! Ganto popolare per camera in chiave di sol

con accompagnamento di piano forte. Paróle di A. d’Augero___ _
Melodie delle opere di Riceardo W agner in forma di brevi fantasie 

per piano forte. Op. 473. Rienzi.—Tannhauser.-—11 Vascello fan
tasma.—Lohengrin.................... ............ .......................... .. ...............

Idem. ..................................... .. Idem ........................................................... Idem id.
Id.

Giovanni Menozzi............................... •. Idem Cuatro en id.
Id . Ganti in chiave di sol con accompagnamento di piano forte. Op. 4. 

Num. 4.11 sogno, canto popolare tedesco. Num. 8 . La fanciuila e 
il pesce, canto popolare slavo. Num. 3. 11 fiore dél prato, rom an-
7 9  Nnm. k. Rftfiña harcarn ln ._____  __________ ____ F ih v h a .r t..................... ............................... T dem ..................................... v ......... . Idem id.

Id. Tannhauser, opera di R. W agner «¡Oh! tu  bell’ astro incantator»,!
T'í-'marrzíi f ih p r íjm A n tfi trA Sfvm ttft pl V íir iíitft  n fir  n ia n n  fnrt.p. D n  A l k  1 O ío v a n m ' M p m n z'/i...... ...... ................. .. .............. 1 Idem ........................................................... Uno en id.

i  . _ . . . . .
Madrid 46 de Julio de 4878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £3 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er órden de 
Adanero á Gijon, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Mansilla de las Muías, con Arancel de 2 mi-
riám etros  ........   31.667*40

León, con Arancel de 8  m iriám etros  87.82080
La Robla, con Arancel de 8  m iriám etros..  9.030*40
Villanueva de la Tercia, con Arancel de 8  

m iriám etros ...................................... 9.860‘.07

77.777‘87

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Ga ceta  del 85  de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será de 13.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ál tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1 0 0  pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no baien de 1 0  pesetas.

Madrid 19 de Agosto de 1878.=Ei Director general, el Barón 
de Cüvadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 19 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos dí 
Mansilla de las Muías, León, La Robla y Villanueva de la Ter
cia, se compromete a tomar á su cargo la recaudación, ib

dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e   pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 83 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde , para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en ios portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de León 
á Caboaller, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.

León, con Arancel de 8  m iriám etros.. . . . .  83.841‘01
Camposagrado, con Arancel de 8  m iria

m /tros . ..........  5.084*53
Vegarienza, con Arancel de 8  m iriám etros. 5.089‘87

38.409*91

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
j  en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Ga c eta  del 85 de Setiembre últim o, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sig u e; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real deeréto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad, de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Agosto d e ' 4 8 7 Director general, el Barer 
de Oovadong&i

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 49 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de León, 
Oamposagrado y Vegarienza, se compromete á tom ar á, su car
go la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción d ios
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta»en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tr a , qua 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)

Escuela general de Agricultura.
L a  F l o r id a .

Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre los 
exámenes para el ingreso en esta Escuela, queda abierto desda 
el dia de la fecha hasta el 34 del mes actual el plazo para la  
admisión de solicitudes en  la Secretaría del establecimiento, 
sita  en la Moncloa, todos los dias no festivos, de nueve á doce 
de la mañana. .

Las m aterias del Ingreso como alumno oficial en la Es
cuela general de Agrif yullura, en v irtud  del Real decreto de 84 
de Enero último publicado en la Ga c e t a  del 23 del mismo, 
son las que á continu.ación se expresan:

* Sección de Ingenieros agrónomos.
Ser aprobado m ediante examen en esta Escuela de las m a

terias que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 
de la Física, de la Química y de la Historia natural.

T rigonom etría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica r  acional.
Topografía.
Dibujo lin ea l y topográfico.

Sección de Peritos agrícolas.
P ro b á r  con certificados expedidos^ por una Escuela supe

rior de jjrim era enseñanza el conocimiento de 1 a Gramática 
castellana, nociones de Geografía é Historia de España.

Ser aprobados en un examen, ó acreditar con certificados de 
un In stitu to  provincial de segunda enseñanza los estudios cte 
las si guientes materias:

A ritm ética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.  ̂ ^
Elementos de Física y Química»
Idem de Historia natural.
Idem de A g ricu ltu ra .
Dibujo lineal y topográfico,



546       25 Agosto de 1878. Gaceta de Madrid. - Núm. 235.
Sección de Capataces.

Saber leer y escribir correctamente, y conocer las operacio
nes elementales de la Aritmética.Los candidatos al ingreso elevarán al Sr. Director de la Escuela sus soli citudes de examen, ó las certificaciones que acrediten tener probadas oficialmente las m .aterías del ingreso, caso de desearlo en la S e c c ió n  de Peritos agrícolas.El D irector de la Escuela fijará oportunam ente los dias en que hayan ée  verificarse los exámenes..Los exámenes serán públicos, y se verificarán an te Tribu
nales designados previamente.Los p ro g ram e s  detallados de las m aterias que constituye n 
el ingreso en esta Escuela se facilitarán  en la portería de la 
3aisma v en la librería del Sr. Bayili-Bdilliére.La Florida 20-de Agosto de 1878.=E1 Director, Pablo Gon
zález de la Peña. —3

M INISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r ía .
Cuarta Sección*

Disp -uc&to por R eal órden que durante el plazo do dos m eses se i Admitan proposiciones respecto á la compra del arm a
m ento portá til de fuego que, perteneciendo á m odelos irregu
lares de procedencia carlista , ó á  cualquiera de lo s anteriores  
a l de {$£7, ex iste para su venta con los correspondientes em -  
paqu f,s, y ya clasificado como de servicio ó recom posición en  
lo s  F 'arques, y  cantidades que detalla  la adjunta nota, se anun
cia t >1 público con e l objeto de que todos aquellos á qu ienes  
eom  /finiere obtenerlo puedan d irig ir sus ofertas á esta  D irec-  
eior i general bajo pliego cerrado y  en el referido plazo, que 
se i mentará desde el dia sigu ien te al de la  inserción  de este  
&m amelo en la G a c e ta  de Madrid, debiendo redactarse aque- 
lk  vS =oon-sujeción estricta  al adjunto modelo.

L as arm as de referencia se hallarán de m anifiesto en los  
re ¡speotivos P arques durante las horas laborables de los dias no  
fe ¡stivos que el expresado plazo comprenda, y  lo estará  a s im is-  
ir ta, tanto en dichas dependencias como en todas las análogas, 
el- p liego de condiciones á que la venta ha de su jetarse.

"Madrid 19 de A gosto de i8 7 8 .= S a n d o v a l.
N ú m e r oNOTA QUE SE CITA. ¿ 0

^ armas.- Parques*  —
M adrid. . . . . . . .........       7.811
Zaragoza  .......................................... ................................   • 3.602'
Cor u ñ a  ..................... ................................................     4.663
Cádiz . . . . . . . . .........   '........................................  4.247 '

Cartagena  ...................................... . ..................................   1.381
Málaga — ...........       694
B u rg o s   ...........     13.232
T arragona* ....................................................................  408

To ta l ......................................  36.628

Modelo de proposición•
H  F . de T. y  T., vecino d e    según cédula personal n ú 

m ero  , que es adjunta, y  hab itante en la casa n ú m ..........
de la  calle d e  , enterado del anuncio que con relación á
la  venta  de arm am ento portátil de fuego in serta  el n ú 
m e r o ., . . .  de la  G a ce ta  de Madrid ó Boletín oficial de la pro
v in c ia  d e . . . . . ,  a sí com o del correspondiente p liego  de condi
ciones,, cuyas cláusulas acepta, se com prom ete á adquirir  
todas las arm as al expresado efecto disponibles en le s  P ar
ques d e  , m ediante el pago d e . . . . .  pesetas respectiva
m ente. (Fecha y firm a del autor.)
fPliegode condiciones á que ha de sujetarse la venta dispuesta por Eeal orden, fecha 11 de Noviembre de 1876, respecto al armamento de fuego portátil que perteneciendo á modelos ante- riores al de 1857 ó irregulares de procedencia carlista, existe clasificado como de servicio ó recomposición en votíos Parques J e  artillería,

condiciones*
fu1 L as arm as que así como los cajones necesarios para su  

erx pague constituyen e¿ objeto de la venta  son en núm ero  
de 35.628, y  su  distribución en ocho grupos, que corresponden  
á los d istin tos Parques donde se encuentran, está  detallada en  
el enuncio  dado al público de que se une á este pliego un  ejem plar.

g f  A fin de que tanto d ich a s  arm as com o su s correspon
dientes em paques puedan ser exam in ad os por cuantos in d i
viduos lo deseen, se hallarán de m an ifiesto  en los Parques re s 
pectivos durante las horas laborables de lo s  dias no feriados 
que com prenda el plazo señalado en < Ficho anuncio para la a d m isión de proposiciones.

3.a E stas ú ltim as, así com olas cédudas personales de losp ro-  
ponentes que habrán de acom pañarse en calidad de devolución, 
deberán ser rem itidas en pliego cerrado al Excm o. Sr. D irec
tor general de A rtillería, referirse á uno o m as grupos com ple
tos de loe en que el arm am ento se hal. la distribuido, redac
tarse sin abreviaturas, raspaduras ni eni Riendas con sujeción  
estricta  al m odelo de que trata la co n d ic ió n  4 .a de este pliego, 
y  consignar en letra una cantidad de pese tas com o precio to 
ta l con relación á cada uno de los grupos q ue com prendan.

4 a E l modelo á que en su redacción ha.n  de ajustarse e s 
trictam ente las indicadas proposiciones será el sigu ien te:

D. F. da T. y  T., vecino d e  según céc’ula personal n ú 
m ero  que es adjunta y  habitante en la  cttsa  n ú m  de
la  ealle d e . . . enterado del anuncio que c o n  relación á la
ven ta  de arm amento portátil de fuego inserta t i n ú m  de
la  G aceta de Madrid, ó Boletín oficial de la pro vincia d e ..........
que corresponde al d ia  de Agosto de 1878, a sí com o del
correspondiente pliego de condiciones, cuyas c lá u su la s  acepta, 
se  com prom ete á adquirir todas las armas al expresado efectodispon ib les en los Parques d e  m ediante el pag?o d e .........pesetas respectivamente.

(Fecha y  firma del auterr.)
5 .a Las cédu las expresadas serán devueltas á los resp ecti

vos interesados por la  D irección general de A rtiller ía  ta n  luego  
recaiga resolución superior respecto á la  v e n ta , quedando  
aquellos en la obligación do participar su  recibo al expresado  centro directivo.

6.a  ̂ Les adjudicatarios quedarán obligados á sa tisfacer el 
total importe de las arm as que adquieran en la  A d m in istra 
ción económ ica de la provincia en que radique el Parque res
pectivo, así como á entregar en la  Caja de este la  carta de pago 
indispensable para acreditar dicho abono, s in  cu yo  requ isito  no les sera facilitado el arm am ento. . V

7.a Dichos adjudicatarios quedarán asimismo obligados á la expedición al extranjero del arm amento respectivo dentro del plazo dpj dos meses, contado desde el dia siguiente al en que lo reciban de los Parques, y á justificar ta l extremo ante la Dirección general de Artillería, mediante certificados suscritos p^r las Autoridades militares, las provinciales en su defecto, ó en último caso las municipales ó locales de los ú lt i mos puntos del territorio español porque las arm as pasaren,8.a Gomo garantía del cumplimiento de su compromiso, sin perjuicio de la responsabilidad que por su falta impone el Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 y á los efectos de este, quedarán obligados los adjudicatarios á constituir, ya en la Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, bien en metálico ó valores del Estado admisibles según la legislación vigente, y á disposición del Excmo. Sr. Director general de Artillería, un depósito necesario del 5 por 100 sobre el total importe de la adjudicación, así como á la entrega en la Caja del respectivo Parque de la correspondiente carta de pago, que le será devuelto mediante órden de dicha autoridad tan pronto como justificado el extremo de que tra ta  la condición 7.a haya constancia de ello en la Dirección general del Cuerpo.9.a Serán de cuenta de los adjudicatarios en proporción del total importe de armamento que adquieran los gastos originados por la inserción del anuncio de esta venta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; quedando obligados á justificar su pago con el correspondiente recibo, que presentarán á los Jefes de ios citados 
Parques.10. Tanto los pagos de que tra tan  las condiciones 6.a y 9.a, como la constitución del depósito á que se refiere la 8.a, deberán verificarse dentro del plazo de 15 dias, a contar desde la feeha en que se comunique á los adjudicatarios por la Dirección general de Artillería la resolución adoptada en favor de ellos por la Superioridad.1L  Una vez vencido el plazo señalado para la admisión de proposiciones, serán sometidas las que se obtengan, si lo merecieren, á la aprobación superior, sin la cual no tendrá valor ni 
efecto la venta. ..Madrid 12 de Agosto de 1878.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, prim era  cuarta parte, con el núm. 6 y parte del 7 de so rteo , que comprenden los números 3 y 50 de presentación.Madrid 22 de Agosto de 1878.= El Director general, Magaz.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á  continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 

de la tarde:
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1878:Bola 21 de sorteo, facturas números 151 al 160 de señala

miento.;Idem 22 de sorteo, facturas números 51 al 60 de id.Idem 23 de sorteo, facturas números 41 al 50 de id.ídem 24 de sorteo, facturas números 131 al 140 de id.Idem 25 de sorteo, facturas números 101 al HQ.de id.Idem 26 de sorteo, facturas números 111 al 120 de id,Idem 27 y últim a de sorteo, facturas números 141 al 150 de 
idem.Madrid 22 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses del prim er semestre de 1878 de todos los depósitos en ella constituidos en acciones de carreteras de Julio, acciones de obras públicas, m aterial del Tesoro é inscripciones nominativas de renta perpétua; advirtiendo para evitar dudas y entorpecimiento que el pago de las tres primeras ren tas se hará al presentador de los resguardos de depósito, p ré- via exhibición de la cédula personal, y el de las inscripciones 
á los mismos interesados ó personas que los representen en debida forma.Madrid 22 de Agosto de !878.=E1 Director general, Javier 
Gavestany.

J u n t a  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á  continuación se expresan, acreedores a l Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Númerode salidad e las liq u i- INTERESADOS.daciones.

p r o v in c ia  d e  l a  c o r u ñ a .
44.9.990 Doña Juana García.449.995 D. Bernardo Amado.

d ió c e sis  d e  c u e n c a .
449.991 D. Juan Eulogio Cañas.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
149.992 D. Bernardo Diaz Huerta.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
449.993 D. Joaquín Casanova.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
149.994 D. Manuel Saldaña.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
149.996 D. Manuel Alvarez Ponceli.
Madrid 20 de Agosto de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 

Jlesteroa=Y.° Director general, Presidente, Maldonado.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de bonos del Tesoro, vencimiento de 30 de Junio de 4877, primera emisión, señaladas con los números de presentación 249 227, 435. 637, 685, 687, 4.443, 4.472, 4.482, 4.483, 4.494, 4.2074.209, 4.240, 4.246, 4.223, 1.224, 4.309, 4.323, 4.337, 4.339, 4.346,4.359, 4.366, 4.374, 4.395, 1.440, 4.413, 4.420, 4.450, 4.473,1.474,4.483, 1.491, 4.499, 1.500, 4.505, 4.521, 4.524, 4.525, 4.529, 4.530y 4.532.
Madrid 22 de Agosto de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- llesteros.=V.° B.#=E 1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril de 4876.
VT, Cantidad ValorNumero ofrecida. Cambio. efectivo.

ael , NOMBRE. * — — —aguardo. _____________ __  Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn.
642 D.Eusebio de Guinea. 454.100 91‘74 441.374*34

Madrid 22 de Agosto de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- Hesteros.==V.# B.°=E1 Director general,"Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e L é r id a .
Sección de Fomento.— Oirás públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, á consecuencia de la autorización concedida por Real órden de 42 de Febrero último al aprobar el proyecto para la reconstrucción del ponton de Altet, en la carretera de Artesa á Montblanch, en esta provincia, he acordado señalar el dia 9 de Setiembre próximo, y hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del expresado ponton, por su presupuesto de 5.990 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en mi despacho con arreglo á las instrucciones vigentes; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, para conocimiento del público, el presupuesto y el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas al modelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia para tom ar parte en la subasta será la equivalente al 4 por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo acom pañarseal pliego el documento que acredite haberlo realizado. El depósito del que resultare mejor post«r se retendrá hasta el otorgamiento de la escritura de contrata.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda subasta en los términos prescritos en las citadas instrucciones.A tenor de Jo dispuesto en Real órden de 20 de Setiembre de 4875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de los anuncios de Ja subasta.Lérida 49 dé Agosto de 4878.=E1 Gobernador, Jerónimo Rius.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. .* ..., según cédula que acompaña, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial con fecha 49 de Agosto próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias para la reconstrucción del ponton de Altet, en la carretera de Artesa á Montblanch, en la provincia de Lérida , se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las o b ras , con estricta sujeción á las condiciones facultativas y económicas establecidas, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; debiendo advertir que será desechada toda proposición en la que no se fije con claridad y en letra la cantidad por la que se compromete á la ejecución de las obras.)
A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p r o v in c ia  

de Oviedo*
Pliego de condiciones para la subasta de construcción de dos botesdestinados al servicio de los Carabineros en los puntos de Laurea y Rivadesella.

4.a El tipo para las subastas de construcción de los referidos botes son: para el de Luarca, 808 pesetas; y para el de Rivadesella, el de 894 pesetas 50 céntimos.2.a El rem ate deberá ser aprobado por la Superioridad; y Recibida que sea en estas oficinas la órden, se pondrá en conocimiento del rem atante á fin de que dando principio á las obras queden terminadas en el término de 20 dias.3.a Si el rem atante no cumpliese con lo prevenido en la condición anterior, así como si las obras no estuviesen ejecutadas con arreglo al presupuesto y á  lo que resulte del reconocimiento facultativo, será responsable á la Hacienda de cuan
tos perjuicios se irroguen á la misma.La responsabilidad en este caso se le exigirá por la via adm inistrativa, de conformidad á lo prevenido en el art. 44 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850.4.a La Hacienda, prévia consignación de los fondos necesarios al efecto, se compromete á satisfacer la cantidad en que sea rem atada la obra, tan luego como del reconocimiento facultativo que debe efectuarse resulte admisible, y por consiguiente se haga cargo de los botes .el Cuerpo de Carabineros, los cuales será obligación del rem atante presentarlos,^ el de 
Luarca en San Juan de Nieva, y el de Rivadesella en Gíj°n^5.a El contratista no podrá exigir cantidad alguna á la Hacienda por indemnización de perjuicios de ninguna clase, ni 
por nada que no esté consignado en este pliego.6.a Si durante el curso de las obras se juzgase conveniente aum entarlas ó dism inuirlas, el contratista queda obligado a ejecutar las que se ordenen por los señores encargados de la inspección de las mismas en representación del Sr. J e f e  economizo y del Sr. Comandante de Carabineros, aumentando tam -
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bien por consiguiente ó disminuyendo el importe de la can tidad á que aquellas puedan ascender.7.a Los materiales que se empleen serán precisamente de la m ism a clase que se expresan en el pliego de condiciones facultativo, el cual, así como el presupuesto correspondiente, se hallarán  de manifiesto en la Intervención de la Administración 
económica de esta provincia.8.a Para poder hacer proposición á las subastas se acredita rá  con 3a oportuna carta de pago haber consignado prévia- mente en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la misma en «sta Administración, el iO por 100 del tipo de cada una de las construcciones, cuyas cantidades serán devueltas tan pronto como term ine dicho acto, excepto la del mejor postor que ha de convertirse en depósito necesario para estar á las m ultas de la ejecución de las obras, la cual también le será devuelta  a i recibirse la certificación pericial de la recepción de las 
mismas.!9;a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, atem perándose literalm ente al modelo que se inserta al final, expresándose precisamente en letra la cantidad por la que el firm ante se compromete á efectuar las obras, cuyos pliegos se presentarán con media hora de anticipación á la que se señala para ‘el rem ate al Sr. Jefe económico.10. El remate tendrá efecto en el despacho del expresado Sr. Jefe económico el dia 11 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, ante dicho Sr. y Sres. Jefe de esta Intervención, Comandante de Carabineros y Escribano de Hacienda. A dicha hora se procederá á abrir los pliegos por el orden que hayan sido presentados, procediéndose á la lectura de los mismos, y quedando adjudicado el remate á favor del firmante de la p ro posición más ventajosa.

dd. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales en cantidad, se hará seguidamente nueva licitación verbal, en la que tendrán derecho á tom ar parte los firmantes de las que se encuentren en dicho caso, la cual durará diez minutos, y tra s curridos que sean será adjudicada la obra al que mayores ventajas ofrezca.
12. Los gastos de inserción en la GAOETA.de! presente pliego serán de cuenta del contratista.

Oviedo 20 de Agosto de 1878.—Eusebio Hernández.
Modelo de proposición+

El q u e  s u s e r ib e ,  e n te r a d o  d e l  p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b l ic a 
d o  e n  la  G a c e t a  e l  d i a  d e l  m e s  d e  d e  e s t e  a ñ o  y  e nelfBoletín oficial de esta provincia d e . . . . .  del mismo, se obliga á construir las obras de los botes situados respectivamente en Luarca y Rivadesella.

A dm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.;

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Agosto,
Núm. 441 Antonio Tudury.—Barcelona.442 Angeles Zubillaga.—Cartagena.443 Alvaro Elío.—Vitoria.444 Antonio Dorado.—Mondoñedo.445 Cárlos López.—Parrilla.

446 Castor López.—Quiotanadueñas.447 Cármen Salazar.—Tarancón.448 Dolores Iglesias.—Zaragoza.
449 Delegado del Banco de España.—Ciudad-Pieal.450 Idem id.—Cáceres.451 Idem id.—Santa Cruz de Tenerife.452 Idem id.—Granada.453 Idem id.—Pontevedra.454 Idem id.—Barcelona.455 Idem id.—Búrgos.456 Idem id.—Albacete.457 Idem id.—Almería.458 Idem id.—Badajoz.
459 Director de la Sucursal del Banco.—Alicante.460 Eladio Galindo.—Barcelona.
461 Froilan Hermida.—Santa María de Franquian.462 Felipe Muina.—M. de Aragón.463 Francisco de Colina.—Falencia.464 Francisco Gómez.—Leganés.465 Galo Martin.—Cuéllar.
466 Gregorio de Córdova.—Sepúlveda.467 Josefa Cabrera.—Baeza.468 Joaquin Ramos.—Salamanca.469 Julia Camba.—Albacete, j 470 Julia Galiana.—Alicante.471 José Zambrano.—Navalmoral.472 Josefa Gutiérrez.—Trillo.’ 473 Luisa Faguaga.—Yanci.474 Lorenza González.—Pelaustan.475 Lorenzo Molina.—M. del Campo.476 Leandro Moreno.—Barroman.477 Luis Morcillo.—Calera.
478 Leoncio Pachón.—Ciempozuelos.'479 Lorenzo Carretin.—Málaga.480 María Cruz Aguirre.—P. la Reina.
481 Manuel P. Delgado.—Arechavaleta. h 482 Matilde Iglesias.—Jaén.A 483 María Cortés.—Valencia.
484 Manuela Celeiro.—Alhama.485 Pelayo Clairac.—San Sebastian.486 Paz Suarez.—Idem.
487 Paula Jiménez.—Robregon.488 Pedro L. Inglada.—Barcelona.489 Pedro Verona.—Búrgos.490 Sr. Alcalde de Cunit.491 Tomás el Ciego.—Alicante.492 Tomás de Andrés.—Aragoneses.493 Vicente Juzgado.—Montijode la S.494 Víctor Martinez.—Plorcajada de S.495 Valentina Sánchez.—Garciez.496 Viuda de Ramos.—Valladolid.

Madrid 22 de Agosto de 1878.==E1 A dm inistrador, Martin Botella.
Intendencia militar de Valladolid.

Precio límite que debe regir en la subasta que celebrará estaIntendencia el 31 del actual para la compra de 10.000 quintales métricos de paja de pienso con destino á la factoría deValladolid.
Pías. Céns.

Por cada quintal métrico de p a ja ................................ 2‘25
Valladolid 21 de Agosto de 1878.=Ei Jefe In terventor, José 

G. del Campo.—Aprpbado.==El Intendente de Ejército, >Salva- dor Damato.

Junta superior de reparacion de tem plos  del A rzobispado de Búrgos.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Agosto actual se ha señalado el dia 12 de Setiembre próximo, & la hora de Jas once de la m añana, para la adjudicación en segunda pública subasta de las obras de reparación del m onasterio de religiosas Calatravas de San Felices de esta ciudad de Búrgos, bajo ei tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de 7.108 pesetas 83 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo üe 1877 ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la m ism a, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta la cantidad de 355 pesetas 44 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción,Búrgos 20 de Agosto de 1878.==Manuel Rivas, Secretario.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fech a .. . . .  de y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e .    se compromete á tom ará su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

G r a n a d a .
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de 

Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia de La Carolina, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas 
de ios documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría 
del referido Juzgado dentro del término de 20 dias, á  contar 
desde la publicación de este anuncio.

Granada 24 de Julio de 1878.=~E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

M a d r i d .

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la In 
clusa de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.° y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del d istrito  en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 2o de Julio de i878 .= E i Secretario de gobierno in
terino, Licenciado Arturo Fernandez de los Rios.

En el Juzgado de primera instancia del d istrito  dei Hos
pital de esta Corte se halla vacante un.a Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.* y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio  de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadlas 
al Juez de prim era instancia del distrito »en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletm  oficial de la pro
vincia.

Madrid 26 de Julio de 1878.—El Secretario de gobierno in 
terino, Licenciado Arturo Fernandez de los Ríos.

M a l l o r c a .
En cumplimiento de la circular del Ministerio de Gracia y 

Justicia de 14 de Mayo de 1873, inserta en la G a c e t a  dei dia 15 
siguiente, el limo. Sr. Presidente de esta Audie neia ha dis
puesto con esta fecha que se anuncie la vacante de Médico fo
rense del partido judicial de Inca en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia para que los Aspirantes 
á dicho cargo presenten sus solicitudes en aquel Juzg-ado den
tro del término de 15 dias, á contar desde el de su publicación 
en el primero de dichos periódicos, y en la forma que expresa 
aquella circular.

Palma de Mallorca 20 de Julio de 1878.=Pedro Alvarez, Se
cretario accidental.

JUZGADOS MILITARES.
C á d i z .

D. Ralael Moreno y Rodriguez, Teniente del Depósito Áe 
bandera y embarque para U ltram ar en esta plaza, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires, donde se 
hallaba en espectacion de embarque el soldado sustituto del 
quinto José Sola Bailara, Juan Pardo Carrasco, á quien estoy 
sumariando por los delitos de deserción, robo de un reloj y 50 
duros en efectivo, suposición de nombre, pues el suyo verda
dero es el de Andrés Jiménez, natural de Cunchillos (Zarago
za), y ocultación de estado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas $ü estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre

sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado Juan Pardo Carrasco, ó  sea Andrés Jiménez, señalán
dole el cuartel de los Mártires de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Cádiz 12 de Agosto de 1878.=Rafael Moreno.
C a r t a g e n a .

D. Fulgencio López Solano, Capitán de infantería de Ma
rina de la escala de la reserva, y Ayudante de este Arsenal.

Ignorándose el paradero del marinero desertor de la fraga
ta Numancia Manuel Buruña Valero, natural de Torrevieja, 
provincia de Alicante, su pelo castaño, color trigueño, ojos 
pardos, nariz regular, barba id. y estado casado, á quien estoy 
instruyendo sumaria por este delito;

Usando de la jurisdicción que en estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Arm a
da, por la presente llamo y emplazo por el tercer edicto al ma
rinero desertor Manuel Buruña Valero, señalándole la Ayu
dantía mayor de este Arsenal, donde deberá presentarse en el 
término de 10 dias, á contar desde la fecha, á dar sus descar
gos; y á no comparecer en el referido término sé seguirá la 
causa en rebeldía y se sentenciará á 3a pena que merezca, sin 
más llamarle ni emplazarle.

Arsenal de Cartagena 16 de Agosto de 1878.=E1 Fiscal, 
Fulgencio López.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb o cácer.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de primera instancia 
del partido de Albocácer.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra 
Joaquin Calaf y Bort, natural y vecino de Villanueva de A l- 
colea, de 18 años de edad, estatura baja, pelo negro, ojos par
dos, nariz chata, color moreno; viste pantalón de paten, blusa 
de guinda á rayas azules, pañuelo á la cabeza, alpargatas y 
una m anta pequeña encarnada, sobre robo en Ja casa de Don 
Agustín Barbera; en cuya causa en auto de 18 del actual se 
acordó proceder ¿ la prisión ¡incomunicada del indicado Joa
quin Calaf y Bort, el cual no ha podido ser habido; y siendo 
de presum ir se halle en las circunscripciones de los Juzgados 
de esta provincia, les pido y encargo, así como á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero del ex
presado Joaquin Calaf y Bort, procedan á la captura del m is
mo y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Albocácer á 23 de Julio de 1878.=Juan F. Ruiz,— 
Por mandado de S. S., José Vicente Bellés.

A lm a z an .

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era instan 
cia del partido en la causa que se ha seguido por mis actua
ciones contra D. Felipe Hernández d e l Olmo sobre desacato é 
injurias, en la que ha sido parte D. Pedro Alvar, se cita y em 
plaza á este para que dentro d e l término de 10 dias, contados 
desde la últim a inserción de la presente e n  el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
de Búrgos, á cuyo superior Tribunal se rem itirán originales los 
autos, á usar del derecho que crea asistirle; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Almazan 5 de Julio de 1878.=E1 actuario, Darío García de 
Leaniz.

Aracena.
D. José Rodriguez Zapata, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Martin Sánchez 

Cordero, que ha residido en Puerto Fabata, término de Monas
terio, ignorándose sus señas personales, para que en el térm i
no de 20 dias, á contar desde el en que la inserción de esta re
quisitoria tenga lugar, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en causa por robo en las casas de 
Antonia Aquilina Vázquez.

Exhorto á la vez á las Autoridades, encargando á los agen
tes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias para 
ia busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del 
Martin Sánchez Cordero; pues así lo tengo mandado en el pro
ceso ántes referido.

Dada en Aracena á 23 de Julio de !878.=José R. Z apata .=  
José Pardo y Cid.

A r e n a s  d e  S an  Pedro.

D. Emilio Escudero y Escudero, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza al sujeto 
que dice llamarse Sabas Anastasio Iglesias, de estatura alta, 
pelo negro, color moreno; viste pantalón y chaquetón de color, 
ignorándose el pueblo de su naturaleza, para que ep el térmi- 
n o d e 2 0 d ia s  comparezca en este Juzgado 4 contestar á ios 
cargos que le resultan en causa que se le sigue con otro por 
.lesiones á Vicente García Arenas, vecino de Mombeltran; aper
cibido que trascurrid© dicho término sin haberlo verificado Ic 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en providencia de este dia dictada en repetida causa.

D.ado en Arenas de San Pedro á 2 de Julio de 1878.*= 
Em ilio  Escudero.=Por mandado de S. S., Agustín María Ber- 
mudez.

Ayora.
D. D om ingo Manzanera García, Juez de primera in stan cia  

de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. F e r-
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nando Cremades y López, natural y vecino de Aspe, Escri
bano que fué de este Juzgado, para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
dicho Juzgado á la práctica de cierta diligencia ; pues así lo 
llevo acordado en el dia de hoy en las de ejecución de senten
cia , dimanantes de causa contra Francisco Abad Cutanda 
sobre atentado 4 la Autoridad; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Dado en Ayora á 23 de Julio de 1878.—Domingo Manza- 
nera.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

D. D o m in g o  Manzanera García, Juez de primera instancia
de A y o r a  y  s u  p a r t id o .

Por el presente edicto se esta, llama y emplaza á Miguel 
García Cuéllar, natural de Jalame, vecino de Cofrentes, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción 
del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo de dinero á José 
Perez Cebrian por tres desconocidos; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ayora á 23 de Julio de 1878.—Domingo Manzane
ta.— Por mandado de S. S., Francisca Hernández.

              Bande.

D. Alfonso X ÍI, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia de la villa de Bande.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás de No- 
voaGide, Alcalde pedáneo de la parroquia y pueblo de Pórtela, 
distrito municipal de Verea, en este partido, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la última inserción de 
este anuncio, se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que se instruye sobre aparición de ropas 
y restos humanos en el monte de Penadreda, de la citada 
parroquia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
©] perjuicio que haya Jugar en derecho.

Bande 22 de Julio de 1878.—Ramón Pórtela Vidal.—De 
órdeii de S. S.f Jerónimo Diaz.

                              Boltaña.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia del par
tido de Boltaña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Capalvo y Capalvo, soltero, labrador, de 29 años de edad, 
natural y vecino del pueblo de Castellan, del distrito de Hur
gase, de estatura regular, cara larga, con un hoyo en la barba, 
pelo castaño, ojos garzos, color moreno; viste de calzón de 
mahon verde, chaleco á cuadros, faja azul, pañuelo en la ca
beza y alpargatas á lo miñón, para que en el término de nueve 
dias, a contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye sobre sustracción de dinero de un 
arca de Teresa Villacampa, vecina de Giral; pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo ¿ la s . Autoridades civiles y militares y 
á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Miguel Capalvo y Capalvo, y caso de ser habido 
lo trasladen á disposición de este Juzgado.

Dada en Boltaña á 24 de Julio de 1878.—--Miguel J. Blasco.— 
Por su mandado, Victoriano Puicercús.

B r iv ie s c a .
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Hago saber que por segundos y últimos edictos se anuncia 

la muerte intestada de Juana Valderrama Gómez, natural que 
fué de Las Vesgas; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla para que en el término de 20 dias, contados desde 
la  inserción en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á  de
ducirle en forma, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
legal correspondiente; habiéndose presentado hasta la fecha 
tan sólo su hermana Catalina Valderrama y Torme, represen
tada por su marido Valentín Isasi y Orúe, vecino de citada 
villa de Las Vesgas.

Dado en Briviesca á 4 de Julio de' 1878.—Andrés González 
Marrón.—Por mandado de S. S., Manuel Estefanía. —P

C ád iz .—S a n ta  Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Bal

tasar Rodiño y Bouza, natural de Santa María de Samínza, de 
esta vecindad, soltero, marinero y de 36 años de edad, para 
qtie en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á oir 
una notificación en la ejecutoria recaida en causa contra el 
mismo por el delito de atentado, apareciendo de dicha ejecu
toría haber sido absuelto libremente por la Superioridad, de
clarándose las costas de oficio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le tendrá por notificado.

Dado en Cádiz y Julio 20 de 1878.—Enrique Ruiz Crespa..= 
Licenciado Francisco de la Torre.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia d el dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Flores Ro
dríguez, hijo de Blas y de Lorenza, natural d© Ve^er, de 28 
años de edad, soltero, curtidor, y de este domicilio, Tpara que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción, del presen

te en la G a c e t a  2>e  M a d r s d  , comparezca ®; a esta Juzgado & 
prestar cierta declaración* en causa que-so ir. istruyepor extra
vío de la que se siguió en el mismo por e. 1 aña de 1876 por 
amenazas á D. Casimiro Viilalva contra éste y otro;, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo, las provid en cías que se dic
ten le pararán el perjuicio que haya lugar en derecho»

Dado en Cádiz á 2. '* de: Julio de -1878 ^-E í í ri'qu& Ruis: Cres
po. =  Licenciado José de Mena.

C a l a t a y u d .

D. Eduardo Torres,. Jaez de primera insfcanehk.de Calata 
yud y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á G&sgori?©- Hoyo- 
Crio], natural de Arándiga, para que en. el término de áO dias^ 
á contar desde la insem on de este edicto en la G a c e t a  d e . 

M a d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle la. 
sentencia ejecutoria recaida contra el mismo y otros sobre le
siones mutuas; bajo apercibimiento, que de no hacerlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar».

Daao en Calatayud á 23 de Julio, de 1878.=Eduasáo Tor- 
res.=Por mandado de S. S., Manuel Palomares*.

C a z a l l a .

D. Francisco Salustiano Mancha, Licenciado en Jurispru
dencia, Notario del ilustre Colegio, de Sevilla, Escribano del 
Juzgadode primera instancia de este partido y Secretario da 
gobierno del mismo.

Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado par 
ante mí contra Enrique Simo Lorenzo, vesino de Oonstanti- 
na, por el delito de falsedad, se ha dictado providencia en este 
dia mandando se cite por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  j 

y Boletín oficial deesta provincia á Antonio Moreno, maéátro ' 
guarnicionero, vecino que ha sido de Sevilla, Constan tiña y 
Fregenal de la Sierra, cuya residencia actual y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro, del término de 2Cl 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á prestar una decla
ración en la referida causa; apercibido que de no verificarlo 
se procederá contra él á lo que haya lugar.

Y para que tenga efecto libro el presente de órekn del se
ñor Juez, en Cazaila á 13 de Julio de 187 8. ̂ L icenciado Fran
cisco Salustiano Mancha.

Ch i n c h i l l a .

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en. ambos Derechos y 
Juez de primera instancia de esta ciudacfi de Chinchilla y su 
partido*

Por el presente cito, llamo y empiezo á Pedro González 
Vizcaíno, entendido por Pincha-uvas, vecino de las Peñas de  

San Pedro, para que en el término de 15 dias, contados desde 
e l siguiente al de la inserción de estf; edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgad o á responder á los cargos 
que le  resultan en la causa que se le sigue por hurto de una 
chaqueta; apercibido que de no ve; /ideario se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Juecr JS c{e primera instancia de la 
Nación procedan por medio di j sus agentes de policía á la 
busca y remisión á este Juzgad o del referido procesado.

Dado en Chinchilla á 23»de Julio de 1878.==Boctor Leo
poldo Pardo.=Por su mand&f ¿o, Fernando Cano Mañas.

Da r o c a .

D. Manuel Gómez Pard ,©, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciente jurisdicción áél de primera instancia de la misma 
por ausencia del propina’ ño en uso de licencia.

Por el presente edisV j  se cit¿i y llama á los Jefes que fue
ron carlistas Boet y Ga mundi para que en término de 15 dias, 
contados desde la ime rcion de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín ofav ¿al de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar erta declaración en causa criminal pen
diente en este Juag ado contra Pedro Gutiérrez S errat,á lias 
Saldon, natural y  vecino de Cariñena, sobre robo de caballe
rías y otros delito s; apercibidos que de no verificarlo les para
ra el perjuicio qr LQ haya lugar.

Dado en Dar -oca á 24 de Julio de 1878.^Manuel Gomcz.= 
Por mandada d e S. S., Ramoa Esquin.

D o lo re s .
D. José V ázquez Zamora, Regente el Juzgado de primera 

instancia df.fi partido de la villa de Dolores.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 

Lledó, vecino de Totano, para que dentro de 15 dias se pre
sente en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal de Oficio contra D. Manuel Trives, Acalde de Callosa de 
Segura.en el año último, sobre desobediencia á una orden del 
Sr. J'afe económico de esta provincia.

^Dolores 20 de Julio de 1878.—José Vazquez.=^=Por su man
eto .to, José Cardona.

E s t e l l a .
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en

cargado de la Judicatura de primera instancia de Estella y su 
partido por traslación dei propietario.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Pablo Bar
rera y Tutor, natural y vecino de OI vega, provincia de Soria, 
casado, jornalero, de 33 años de edad, para que en el término 
de 20 dias, contados desde que esta requisitoria se inserte en 
los Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á fin de re
cibirle la oportuna declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por hurto de cerdos.

| Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y  encargo 
j a los demás dependientes de la policía judiéis 1 que en cnso de 
| ser habido lo resmtan á este Juzgado con la debida seguridad,

| para looual se insertan* k -continuación! sua*señas personales, 
| E stelh  4*9» de Julio d a  l'878i.=iIsidouo>Saní5a Cruz;—Por su 
: mandado,. Angel Echarte.-

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, narikrefialar, 

barba clara, cara regular, color sano; no tiene señas* par
ticulares^

D. Isidoro Santa Cruz,, Juez: municipal* de esta ciudad, en
cargado de la Judicatura del de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por la presente requisi toria llamo y emplazo á Pabló*Bar
rera y Tutor, natural y vecino de Olvega, provincia de Soria, 
casado, jornalero, de 33 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, contados desde que esta requisitoria se inserte en 
los Boletines oficiales, se presente ante este Juzgado- á> fin de 
recibirle la oportuna declaración indagatoria en causa q?ic se 
le sigue por haberse fugado de la cárcel do la villa* de Lo
dosa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, yveneargo 
á los demás dependientes de la policía judicial que m  caso de 
ser habido lo remitan con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado, para lo cual so insertan á continuación* sus señas 
personales.

Estella 20 de Julio de 4i878.==Isiá©ro Santa Cru3e=^ftor su 
mandado* Martin Pegenante.

S'ems personales.
Estatura regular,, pelo* castaño, ojos g.asaos, nariz regular, 

barba clara, cara -seguía^, ©olor sano; y n©> tiene señas parti
culares.

Gandesa.
D. Pedro de Salazar-y Mac-Mahon, Jum  de priiaeim instan- 

-cía de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria elfo, Ilapso y emplazo á José 

Guío y García^natural de Ribarroja, de-24 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, cejas idem,. ojos idem, nariz regular, 
barba clara, tara delgada, color sano; viste pantalón de hilo 
azul, blusa ée bórrela á cuadros, alpargatas con cinta negra y 
pañuelo á -la cabera, para qu® dentro del término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoim y 
responder á los ©argos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros instruyo sobre juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo a todas las Autoridades y agentes, 
de la policía judicial se sirvan averiguar el paradero del ex
presado José Guío y García, y de conseguirlo disponer su con
ducción en clase de detenido á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Gandesa a 23 de Julio de d878.=Pedro de Sala- 
zar.=Por disposición de S. S., Nazario Perez.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Moreno y An 
tonino Gil, vecinos de Jerez, para que en el térm ino de 10 dia* 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la cause 
que Se sigue contra Juan Morales Ortega y consortes sobre 
falsedad de una guía de caballerías; apercibidos que si no la 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 19 de Julio de 1878.—Nicolás 
López de H ierro.=Por mandado de S. S., Pedro Barroso, Es
cribano.

                              Gergal.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal quq en este Juzgado se sigue sobre alteración de orden 
público y derribo de mojones en propiedades particulares con
tra Francisco Ruiz Moreno y consortes, vecinos de Tabernas, 
se ha acordado en providencia de este dia llamar por medio dé 
la presente á los procesados Juan de la Cruz Quesada, Fran
cisco Ruiz Moreno, Rafael Usero Montoya y Juan Guardia de 
3a Cruz para que en el término de 30 dias, contados desde e. 
en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la G a c e . 

t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado; en la inteligencis 
que pasados sin que lo verifiquen se les dec larará rebeldes.

Dada en Gergal á 13 de Julio de 1878.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=fiPor su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Señas de Juan de la Cruz Quesada.
De 26 años de edad, soltero, estatura regular, ojos negros, 

nariz regular, barba idem, color trigueño; y viste pantalón de 
algodón á cuadros, blusa azul, sombrero calañés, faja ñngra 3 
alpargatas.

Señas de Francisco Ruiz Moreno.
Casado, de unos 42 años de edad, estatura regular, pele 

negro, ojos melados, barba poblada y corta, color moreno.; 3 
viste pantalón azul á listas, blusa idem, sombrero hongo y ah 
pargatas, 1

Señas de Rafael Usero Montoya.
Casado, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba 

poca, nariz regular, color moreno; y viste pantalón oscuro, 
blusa azul, sombrero calañés y alpargatas.

Señas de Juan Guardia de la Cruz„
De unos 40 años de edad, estatura regular, color moreno,

¡ojos melados, barba poca; y viste pantalón oscuro, blusa azul,
sombrero calañés us&do y alpargatas.
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©.Lorenzo Padilla y  Penda, Juez «le. primera dn&tancia de
«sta villa de Gergal y w  partida.  ̂ #

Por la presente requisitoria bago saber que en causa crimi
nal que en este Juzgado se sigue contra Francisco Nieto Sola 
y consortes, vecinos de Velefiquo, sobre hurto de esparto, se ha 
acordado llamar por medio de la presente ai procesado José 
Martínez Escariza, señalándole el término de £0 dias para que 
comparezca en este Juzgado con el fin de nombrar Abogado y 
Procurador que lo defiendan.y representen en dicha causa; en 
la inteligencia que de no verificado dentro de dicho término, 
contado desde que un ejemplar de esta requisitoria se inserte 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde.

Dado en Gergal á 22 de Julio de 4878.=Lorenzo Padilla y 
P e n e la .— Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

L e d e s m a .
D. José Mareeliano González, Juez de primera instancia de

Ledesma y su partido.
Por el presente sexto y último anuncio se hace saber que 

desde el dia 11 do Enero hasta el $3 de Mayo del año próximo 
pasado estuvo desempeñando D. Julio Marcos García el Re
gistro de la propiedad de este partido en concepto de-Registra- 
dor interine; y en virtud de lo que dispone el art. 267 del regla
mento vigente de la ley hipotecaria, párrafo tercero, se cita á 
los que tengan que deducir algunas reclamaciones contra 
dicho Registrador interino para que dentro del término de 
seis meses, á contar desde que cesó, la presenten en este Juz
gado é  los fines que determina la citada ley.

Ledesma &0 de Julio -de 1878.=José Mareeliano González,— 
Por su Arden, Manuel Claudio Ortiz.

L é r id a .
D. -Francisco Vakárcel y  Vargas, Juez  de primera instan

cia de Lérida y su partido.
Por el presente Jl&mo y emplazo á D. Luis Sepilen y Gar

cía, Gobernador civil', que f ué de esta provincia, cuyo paradero 
$e ignora, para que d entro del término de nueve dias se pre
sente ante la Sala tercera de S. A. el Tribunal Supremo de 
Justicia, por medio de; Procurador y Abogado, á evacuar el 
traslado que por seis di. as se le ha conferido en la causa que se 
le sigue sobre abusos en el desempeño de su cargo y mani
festar si está conforme c na la calificación del delito hecha por 
el Ministerio fiscal de aqi iel Supremo Tribunal, con lo demás 
preceptuado en el art. 5,® ib? la ley sobre reformas del proce
dimiento criminal; apercibí do que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á  23 de Ju lio  de 4878.=Franeisco Valcár- 
cel y Vargas.=Por mandado v io S. S., Andrés Arévalo.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y C ard en  as, Juez de primera instancia

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al joven conocido 

por José, que en la noche del 31 dv? Mayo último robó varias 
prendas de vestir en la cantina de María Teresa López, cuyas 
circunstancias y señas personales d ’el referido joven se igno
ran, para que dentro del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye sobre dicho d elito; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo encargo a las A utoridades y agentes 
de la policía j udicial procedan á su busca, captura y remisión
á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 19 de Julio de 1878.= Rodrigo Morillo.— 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L o g ro ñ o
D. Facundo Cortadell&s, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Suso 

Ortega, natural y residente que ha sido en esta ci uáad, solte
ro, jornalero, de 15 años de edad; y Gregorio Per ez Coloma, 
natural de Cañada, de la misma ocupación, estado, e dad. y re
sidencia que el anterior, para que en el término de 1 o dias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, para noti
ficarles y llevar á efecto la sentencia ejecutoria de S. E. la F>ala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito, recaída en c,an
sa que se les ha seguido sobre hurto de ropas; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio correspondiente.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re 
quiero á las Autoridades, individuos del cuerpo de la Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procedan & la captura 
y conducción á la t cárcel de este partido de los expresados Vi
cente y Gregorio.

Dada en Logroño 4 20 de Julio de 1878.—Facundo Corta- 
dellas^Maximino Ruiz de la Guesta.

L o  j a .

D; Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Bacas Segu
ya y José Bermudo Aguílar, vecinos de Campillos, para que 
en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á res
ponder a los cargos que les resultan en causa criminal que 
estoy instruyendo contra los mismos sobre aprehensión de 
contrabando, la cual tuvo lugar en la madrugada del dia 2 de 
Mayo de esté año; apercibiendo á dichos presuntos reos que si 
no comparecen dentro del expresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles, judi
ciales y agentes de policía judicial para que de su órden m

proceda á la busca, Cajú-ura y remisión á este Juzgado de los 
referidos -José Bermudo Aguliar y Pedro Bacas Segura, los dos 
de ignorado paradero y cuyas señas personales se anotarán al 
final de esta requisitoria.

Loja 47 de Julio de 4878o=Carrillo.=Por mandado de S. S., 
Manuel lla rtin  de Rodales.

Señas porseñales dé los procesadas.
José Bermudo Agudlar es de edad de 24 años, estatura re

gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
c a ra  regular, color trigueño.

Y Pedro Bacas Segura es de 5o años ¿e edad, estatura re- 
,gukr, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba pobia- 
..da,oararegular*vjaolor trigueño; es sordo y algo escaso de pelo.

L o s  Moyo»»
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia del 

partido de Los Hoyos.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en el Boletín 

.oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita y 
emplaza en la forma legal como partícipes en la Dehesa de 
Abiyp, teriniiio de Perales, á los herederos ó causa-habientes 
de D. Nicolás Godinez, D. Vicente O bregón, D. Patricio Iñiguez 
y D. Francisco Duran, vecinos que fueron üe Peraxes, ya di- 
Juiitos, cuyos herederos y punto de su residencia se ignora, 
para que .en el preciso é improrogable término de 45 dias, á 
contar desde su publicación en uno y otro periódico, se pre
senten en. este Juzgado á contestar 4 la demanda ordinaria 
que contra ellcs ha promo vido D. Fernando Fernandez Gamo- 
nal, como depositario administrador judicial interino de la ex
presada dehesa, para reintegrarse de La suma de 33.685 pesetas 
con 57 céntimos que según aparece en sus cuentas dice haber 
suplido por las mejoras y obras hechas en la expresada dehesa; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho término y en la forma 
legal q u e  corresponde se continuará el juicio con los estrados 
de este Juzgado y en su rebeldía.

Dado en Los Royos á 14 de Agosto de 4878.=Pedro Jimé
nez y Pcrales.=Por mandado de S. S., Ciríaco González.

X—291
L u c e n a

D. Lorenzo Jacoho Sanehez y Cetorrueio, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Lucena y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Antonio de Flores Rei
na* alias el Bizco Flores, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Francisco y de Francisca, soltero, sirviente, de 26 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración sin juramento en la causa que se le sigue por robo 
de caballerías; bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á 17 de Julio de 4878.=Lorenzo Jacobo 
Sanchez,=Por mandado de S. S., Félix María Blanco.

M a d rid .-B u e n a v is ta
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, se cita, llama y emplaza por medio de la 
presente requisitoria y término de 30 dias á una tal Francisca, 
cuyos apellidos se ignoran, sobre unos 40 años de edad, de es
tado viuda, y que tiene un hijo en el cuartel de la Montaña, 
que ha estado un dia de asistenta en la panadería de D. Fran
cisco Rejas y Sánchez, en la calle de Serrano, núm. 28, barrio 
de Salamanca, sin que consten más antecedentes, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de su sexo 
á responder á los cargos que la resultan en la causa criminal 
pendiente contra la misma por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la referida 
Francisca N.f conduciéndola, caso de ser habida, con las debi
das seguridades á la cárcel de su sexo, á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 48 de Julio deí878.=V.# B.*=E1 Sr. Juez, Francis- 
eo Rondan.=El Escribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á  los que se crean con derecho á reclamar los censos siguientes:

Uno de 41.000 rs. de capital con réditos de 3 por 400, im
puesto por D. Vicente Olmedo en favor del mayorazgo que 
fundó D. Juan de Carrera y  Acuña con hipoteca de una casa 
en la calle de Cantarranas, núm. 2 antiguo, 29 moderno, según 
escritura de 25 de Febrero de 4706 otorgada ante el Escribano 
que fué de provincia D. Francisco Antonio de Yusta.

Y otro censo redimible de 4.412 rs. 46 mrs. de capital con 
réditos de 3 por 400, impuesto por D. Francisco Haedo y  Picó 
en favor del Cabildo de Curas y Beneficiados de Santa Cruz 
de esta villa como precio de la venta que este hizo á aquel de 
un censo perpétuo que pesaba sobre las casas núm. 2, de la 
manzana 229, calle de Cantarranas, según escritura de 28 de 
Febrero de 4776 ante el Escribano D. Miguel Sauguillo de 
Trias; y se les señala el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Ga c e t a , para que comparezcan 
á deducirlo en forma en dicho Juzgado; pues así lo tengo acor
dado á instancia del limo. Sr. Visitador eclesiástico de esta 
villa.

Madrid 20 de Agosto de 4878. =  El Escribano, por Fernan
dez de la Torre, Matías Aranda. X—290

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
d tí distrito do Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri
minal, se cita y llama por medio del presente y término de 
seis dias á los testigos D. Emiño Martínez y D. Francisco Mar- 
galet y Aragonés, que ha vivido en la calle de Gerona, núm. 8, 
comercio, y en la calle de Zurita, números 4 y 6, piso tercero, 
sin que del primero se tengan más antecedentes, y cuyo,actuad 
paradero se ignora, con el fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración.

Madrid 22 de Julio de 4878.=EI Escribano, Francisco Mo
lina.

M a d rid .-C o n greso
D. Sabino Ruis de Lope, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta villa y Corte.
Por el presente y término de ocho dias cito y llamo á la 

persona que el sábado por la noche, 30 de Marzo último, le fué- 
ra sustraído un reloj del bolsillo; advirtiéndolé comparezca 
dentro de dicho término en este Juzgado y Escribanía á sumi-5 
nistrar las señas del mismo y hacer la oportuna reclamación.

Madrid 22 de Julio de 4878.=E1 Sr. Juez, Sabiifo Ruiz de 
Lope.=Ei Escribano, Antolin Valdés.

I). Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta villa y Corte.

Por ei presente y término de ocho dias cito y llamo á Don 
Mariano Herrera para que dentro de dicho término compa
rezca á prest&r declaración en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda en causa que instruyo por juegos prohibidos en 
el cuarto segundo, núm, 29, de la Carrera de San Jerónimo.

Madrid 22 de Julio de 4878.=E1 Sr. Juez, Sabino Ruiz de 
Lope.=fíl Escribano, Antolin Valdés.

Ma «S rid .—Hospicio»
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren los objetos-, 
que á continuación se expresarán, que fueron sustraídos Ja, 
noche del 47 del corriente de la habitación de D. Angel Lumr> 
breras, calle de Pelayo, núm. 46, para que en ei término de 
cinco dias comparezcan con dichos objetos en el expresado 
Juzgado y prestar la conducente declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Julio de 4878==Y.# B.#=Longué.=E l Escri
bano actuario, Valentín Ballester.

Objetos sustraídos.
Un par de pendientes de oro y diamantes.
Otros engarzados en plata, con id.
Dos pares id. de doublé negros.
Otros id. de coral.
Un aderezo de coral con broche de oro.
Un hilo de oro afiligranado.
Un medallón con cordon de oro.
Una cruz de coral engarzada en oro.
Dos sortijas de oro.
Una botonadura con gemelos.
Nueve cubiertos de plata y un cuchillo con las iniqia- 

les A. I., A. L.; otro sólo L., y los demás M. L L.
Un revólver de seis tiros.
Un pañuelo de Manila blanco, bordado.
Otro alfombrado de capucha.
Otro de cachemir negro.
Una mantilla de encaje, fondo bordado.
De seis á ocho pares de enaguas, dos bordadas, y  la» res

tantes bordados los entredoses.
Seis ú ocho camisas de señora, bordadas.
Unos ocho pañuelos de seda, nuevos.

D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Vega, y Rosquelles, natural de Cádiz, de 22 años, 
soltero, estudiante de la carrera del Notariado, vecino que fué 
de la ciudad de Orihuela, el cual viste camisa blanca, gaban y 
chaleco negro, pantalón de patencur oscuro, y  sus señas par
ticulares son: estatura más de cinco piés, color trigueño, pelo 
y barba castaños, á fin de que se presente en este Juzgado y  
Escribanía del actuario que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y i  
los subalternos de las mismas que tengan noticia del paradera 
del mencionado Francisco Vega y  Rosquelles, procedan á su 
prisión y  remisión á la cárcel de esta capital á mi dispo
sición.

Dada en Madrid 422 de Julio de 4878.=Nemesio Lqngué*— 
Valentín Ballester.

Madrid.—Latina.
D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Fa

cundo Cegama, de unos 26 ó 28 años de edad, estatura y  car
nes regulares, gasta bigote y viste traje claro, apareciendo ha
bitar calle de la Visitación, núm. 8, según manifestó, y que 
en la noche del 49 de Mayo último sobre las ocho y media ó 
nueve de la misma, en la pradera de San Isidro, próximo al 
puente de Toledo, estándose pesando en una báscula en unión 
de seis ó siete sujetos, y  entre ellos un corneta del batallón 
de cazadores de Baleares, el cual acompañado de los expresa
dos sujetos y  corneta causó lesiones a José Alvarez y González, 
á fin de que comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración de inquirir en la  causa que contra el mismo vengo ins-
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truyendo por el referido hecho; apercibido de que si no lo ve
rifica dentro del expresado término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares pro- 
eedan á la "busca y captura del referido Facundo Cegama, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de Villa á mi dispo
sición en clase de detenido incomunicado.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1878.= V.# B.° =  Enrique 
Iñiguez,=E1 actuario, Pedro Sáinz de Aja.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra
món Nemesio Vidal Gómez, de estado soltero, vendedor am
bulante, de 31 años de edad, natural de Arganda del Rey, ve- 
oino de esta Corte, que habitó en la calle de la Primavera, nú
mero 16, cuarto en el patio, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de 10 dias se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á fin de ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta por sentencia ejecu
toria dictada por los señores de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito en causa que contra el mismo y otro se 
ha instruido por atentado á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Y en su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
pomo militares, para que procedan á la busca y captura del

: referido Ramón Nemesio Vidal Gómez; conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1878.=Enrique Iñiguez.= 
Juan Joaquin Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Pedro González Guillermo, de 45 años de edad, ca
sado, jorna'ero, natural de Madrid, que ha habitado en la 
calle de la Cuba, núm. 1, cuarto bajo, y á Francisco Ruiz 
Góngora, de 49 años de edad, viudo, natural de Guadalupe, 
provincia de Cáceres, que habitaba en compañía del anterior, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de seis dias comparezcan en el Juzgado á prestar la opor
tuna declaración en causa que por lesiones al Francisco Gón
gora me hallo instruyendo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qne haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 4878.=V/ B.°=Enrique 
Iñiguez.=El actuario, Pedro Sáinz de Aja.

Mula.
D. Patricio Guillen Luna, Abogado de los Tribunales na

cionales, Juez municipal de esta villa de Muía, en funciones de 
primera instancia por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 15 dias, contados desde su publicación, ó Antonio 
Ramón Guisado Perez, vecino de ía villa de ;BuiIas, para que 
comparezca en este Juzgado á objeto de rendir declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre robo de palomas; 
apercibí ¡o que de no comparecer en dicho término será decla- 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho pro
cesado, y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de 
esta villa»

Dada en Muía á 19 de Julio de 4878.=Patricio Guillen.= 
Por su mandado, José Pan toja y Velez.

D . Patricio Guillen Luna, Abogado de los Tribunales na
ciona les, Juez municipal de esta Yilla de Muía, en funciones 
de primera instancia por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 15 dias á Alfonso Sánchez Martínez, vecino de la 
villa de Bullas, para que comparezca en este Juzgado á objeto 
de nombrar Procurador y Abogado para su defensa en la cm£a 
que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto de leñas; 
apercibido qué de no comparecer en dicho término será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura del mismo, y 
bu -conducción, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Muía á 19 de Julio de 4878.=Patricio Guillén.» 
Por su mandado, José Pan toja y Velez.

M u ro s .
En causa formada en el Juzgado de primera instancia de 

Muros, provincia de la Coruña, por el Sr. D. José Bermudez de 
Castro, á té  del Escribano que suscribe, á virtud de denuncia 
de Pedro López, de Santiago de Arcos, correspondiente al Ayun
tamiento de Mazarecos, sobre hurto de una yunta de bue
yes el 46 de Abril últim o, S. S. acordó la providencia que 
dice así:' ‘ * , i . ,

«Recibido con el atraso que se advierte, júntese á la causa 
de su referencia, y á medio de cédula que se inserte en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , llámese y cítese á Francisco López, vecino de 
la parroquia de Santiago de Arcos, en el Ayuntamiento de Ma- 
uarecos, para que bajo la multa de 5 á 2o pesetas se presente 
en este Juzgado dentro del término de 40 dias, contados desde 
su inserción en la última, á rendir declaración en la presente 
•eusá. S. S. lo acuerda.

Muros Julio 17 de 4878.=Está rubricado.=Ante m i, Bro
cee y Carrillo.»

En su virtud á medio de, la presente cédula se llama y cita

[ al Francisco López para que bajo la expresada multa concurra 
I á rendir su declaración dentro del término señalado en la pro

videncia inserta.
Muros Julio 18 de 1878. ^Ram on Brocos y Carrillo.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Escri
bano y Ferreros, natural de esta Corte, hijo de Ignacio y de 
Valentina, soltero, sillero, de unos 24 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que en término de 10 dias comparezca 
en el referido Juzgado á fin de que preste declaración en la 
causa que se le sigue por lesión, inferida el dia 2 de Juní©’ ú l
timo en las inmediaciones del rio Manzanares á Santiago- 
Otero y Gómez; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares' 
que tengan noticia del paradero del referid© Pedro Escribano 
v Ferreros procedan á su detención y remisión á la cárcel de 
hombres de esta capital, sirviéndose ponerlo en conocimiento- 
del Juzgado de mi cargo á los efectos que procedan en jus
ticia.

Madrid 19 de Julio de 4878.=Enrique Iñiguezv=Por man
dado de S. S., Severiano de Diego.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Alamo,. Juan Pabon y su 
mujer Paula Sánchez, Juan Antonio Martínez y su consorte 
Saturnina Alamo, que fueron de esta vecindad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta eédula 
en la G a c e t a , comparezcan en el Palacio de Justicia, sito en 
las Salesas, á prestar declaración en causa criminal que se si
gue por falsedad de una partida de bautismo; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 4878.«E1 actuario, Sánchez de las 
Matas.

M a d r id .-—P a la c io .
[ \  Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria en méritos de la causa crimi

nal que se instruye por estafa se cita, llama y emplaza á An
tonio Mata Castro, natural de San Bartolomé (León), hijo de 
Cayetano y Simona, licenciado de la Guardia civil, y de42 años 
de edad, que habitó en la calle de Leganitos, núm. 18, y Vic
toriano Bustos Carralero, natural de Tembleque (Toledo), ca
sado, tratante en caballerías, que vivió en el parador de Santa 
Casilda, para que en el preciso término de 10 días comparez
can en este Juzgado y Escribanía del qúe refrenda, sitos en él 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con objetó de 
hacerles saber una providencia; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y contumaces y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
su busca y presentación en el Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 1A de Julio de 4878.=Franeisco Moli
na.«Por mandado de S. S., Fernando Beltrán y Aguado.

El infrascrito Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, por el presente hace saber que el dia 11 
del actual fué hallado y recogido en la carretera de El Pardo, 
frente á la huerta de Osuna, a distancia de 20 pasos de dicha 
carretera, el cadáver de un hombre desconocido y que hasta el 
presente no ha podido identificarse. Estaba herido en la cabe
za, tenía un revólver en la mano derecha, parecía ser de unos 
45 años de edad, era delgado, estaba afeitado, usaba bigote ne
gro y vestía levita negra, del mismo color las demás prendas 
y corbata, botas de becerro mate y sombrero blanco de paja. 
Las personas que tuvieren alguna noticia sobre quién pueda 
ser dicho sujeto, ó sean sus parientes ó herederos, comparece
rán en dicho Juzgado á fin de facilitar los antecedentes que 
pudieren y conduzcan al descubrimiento de este hecho y á iden
tificar dicho cadáver.

Madrid 20 de Julio de 4878.=Franciseo M olina.«El actua
rio, Narciso Tribaldos.

M á la g a .—A la m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y busca al proce

sado Bartolomé Casado Martínez, conocido por Higadillo, na
tural de Aguila, marinero, de 26 años, soltero, de estatura re
gular, pelo rubio, ojos melados, color bueno, para que se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto, señalándole el término de 20 dias, que se 
contarán desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los dependientes de la policía judicial 
practiquen diligencias en busca del Bartolomé Casado Martí
nez, el cual como seña particular tiene un Cristo pintado en 
el brazo derecho y barco en el izquierdo; y que habido que sea 
lo constituyan en prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga 4 7 de Julio de i878.=Ilde- 
fenso M. Romer o.=Por mandado de S. S., Rafael Witteinberg 

| y Solano. \
¡' Málaga.—Merced.
1 D. Diego García Murillo, Escribano de actuaciones asignado
I al Juzgada de primera instancia del distrito de la Merced de 
| esta, ciudad.
|  Doy fé que en dicho Juzgado y por mí Escribanía se giguee

i diligencias para el cumplimiento de la ejecutoria en causa 
contra Antonio Bonojas Perez sobre hurto, en las cuales se ha 
expedido la requisitoria que copiada d ice:

«Requisitoria.—D, Francisco Pinos y Quintana, Juez de pri
mera in tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama., cita y emplaza á An
tonio Bonojas Perez, natural de Riogordo, de esta vecindad, 
soltero, jornalero, de 47 años de edad, cuyas señas y paradero 
no resultan, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de esta requisitoria respectivamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa sobre h u rto , según así lo tengo acordado por 
mi providencia de este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes qus? 
constituyen policía judicial procedan á la busca y captura de1 
dicho reo, constituyéndolo en dicha cárcel á disposición do este 
Juzgado al citado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Julio á@-4878.=Fran- 
cisco Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
M urillo.=Está el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo la presente para su inserción 

en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en la ciudad de Málaga á 
20 de Julio de 4878.=Diego García Murillo.

O liven za.
D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 

Concepción, cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción de egta 
en el Boletín oficM  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de re
cibirle la indagatoria acordada en la causa criminal que con
tra  él se instruye por el delito de defraudación á la Hacienda; 
pues de lo contrario se le declarará rebelde y le parará- el per
juicio que haya lugar.

Dada en Olivenza á 20 de Julio de 4878.»=»A. Avelino, Vaz- 
quez.=De su orden, Bonifacio Herrero.

Ol m ed o .
D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 

personas que se crean con derecho & los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía colativa familiar fundada por 
D. Andrés de Velasco, Gura párroco que fué de la iglesia de 
San Miguel del Arroyo, en 6 de Marzo de 4758, por ante el No
tario Apostólico D. Plácido de Soto, y agregación hecha por 
D. Policarpo Pelillo, Capellán que fué de la misma en 46 de 
Mayo de 4774, autorizada por el Notario Apostólico B, José 
Capa, habiendo sido el último Capellán que la disfrutó D¡, Nar
ciso García Pelillo, y cuyos bienes se hallan en administración 
á cargo del Presbítero D. Bonifacio Taboada, Párroco del Arra
bal de Portillo, por nombramiento del Tribunal eclesiástico de 
Valladolid, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en este Juzgado á deducir el de que 
se crean asistidos en forma; parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en el expediente instruido á 
instancia de Escolástico García Pelillo, vecino de San Miguel 
del Arroyo, y único opositor que hasta ahora se ha presentado.

Dado en Olmedo á 18 de Julio-de 4878.==Joaquin María de 
Alós.=Por su mandado, Juan Martin Carreño. —P

Orgiva .
D. Antonio Tello y Braojos, Abogado y Juez municipal de 

esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario, etc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Muñoz González, alias Ánimas, natural y vecino de Nerja, ca
sado , pastor , de 40 años, de estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos melados, nariz y labios regulares, poblado de bar-- 
ba, que Viste pantalón de cuero de algodón claro, chaqueta d&v 
paño oscuro, faja negra, sombrero calañés y alpargatas, á-fin*.'- 
de que en el término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado ó su cárcel nacional á responder de los cargos que le re~ 
sultán en la causa qu®- se le sigue sobre homicidio de Sebas
tian Carretero Gómez; en la inteligencia que de así haeerio Be 
le oirá y adm inistrará justicia, y en.otro caso se le declarar*á 
rebelde, parándole# el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiejnpo ruego y encargo á todas las Autoridarles, 
así civiles com o militares, y al benemérito cuerpo de la G uar
dia civil procedan con el mayor celo y eficacia á la bwsca y 
captura del referido Antonio Muñoz González, y siendo Jnabido 
lo remitan con las seguridades convenientes á esta cárcel, de
jándolo en la misma á mi disposición.

Dada en Orgiva á, 20 de Julio de 4878.==Ant©*nia Tello.«  
Por m&ndado de S. S., Francisco de Paula Artaeha.

P a m p l o n a .
D. Vicente Rodrigue?» Junquera, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido. ■ ■
Por la presenta requisitoria se llama y busca á Fermín 

Baigorri, natural de Ler&tc y vecino.de Uterga, soltero, de 25 
, años de edad, cuyas demás circunstancias personales se ex

presarán á continuación, por hallarse comprendido en el 
caso 4 / del abt. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que dentro del término de 40 dias se presente en la cárcel pú-
blioa de e$ta ciudad á constituirse en prisión provisional y

.
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notificarle el auto dictado && 8 de J u n io  último, en el que 
acordé la expresada prisión on la eausa crim inal que contra 
el referido Baigorri me hallo instruyendo por lesiones á Ma
nuel Urtasun; bajo apercibimiento que en otro caso se le de
clarará rebelde y parará  el perjuicio q u e  h a y a  lugar conforme 
á la ley.

Y ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía ju d ic ia l que, en  caso de ser habido el repetido Baigorri, 
procedan á prisión provisional, remitiéndolo á mi disposi
ción á la s’ asediaba ¡cárcel, pues así io tengo acordado también.

Dada e n Pamplona á 3 de Julio de 1878.—̂ Vicente Rodrí
guez June su orden, José de Cárlos.

Señas de Baigorri.
Edad L '25 años, estatura regular, pelo rubio, color sano, 

barbila mpiño, ojos castaños; viste pantakm azul, blusa b lan - 
quecin boina ̂ azul y  alpargatas abiertas..

D. .Vlü&n'te Rodríguez Junquera, Juez de prim era Instancia* 
de e,f ^ c a p i t a l  y  su partido.

J .face saber<§ue por parte de Doña P ilar Urriz-a y Leguía, 
viu $ a d© D. Pedro Jaén, vecina de la villa de Santi&téban, y de 
suf i hijos D. Leoncio, Doña Dionisia y Doña Blasa Jaén y U r- 
rh  «&, y* á Doña Julia Jaén y Sarri, en concepto de herederos tes
te iment&rios del expresado D. Pedro Jaén, se ha presentado un 
e serife, acompañado de los documentos necesarios, solicitando
* m les’ declare en concurso voluntario como tales herederos; y 

por mi providencia del dia de ayer lo estimé así, mandando 
entro«otras cosas que los acreedores¿á los bienes que pertene
cieron al repel ido D. Pedro Jaén presenten los títulos justifi

ca tiv os de sus créditos en los mencionados autos de concurso.
En su consecuencia expido el presente, y por él cito á todos 

.ilos-acreedores desconocidos á lo s bienes deDJPedro Jaén para 
que’en el término de 20 dias, á contar desde el en que ©ste 
<*edioto se publique en la Ga ceta  be  Madrid, ?presenten los t í-

• fallos justificativos de sus créditos en los susodichos autos de 
- «concurso; bajo apercibimiento de-si no lo hacen de pararles el

perjuicio que1 haya lugar.
vBado en Pamplona 419  de Julio de 487$.=Vicenté Rodrí

g u e z  Junquera.=D e su orden, Justo Oayuela. —P
P l a s e n c i a .

:B. Luciano María Torres, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del partido de Plasencia.

Certifico que en la causa que upende en este Juzgado contra 
Nicolás de San Juan y  Melchor, natural y  vecino de la J&rilla, 
de estado soltero, jornalero, de 44 años de edad, procesado por 
(lesiones graves á Tomás Gómez, elevada la causa al estado de 
plenario y conferido traslado al mismo por término de ocho 
dias, para que conteste á la calificación hecha por el Ministe
rio , fiscal, y nombre Procurador y Abogado que le represen
te  y defienda; ignorándose el paradero del mismo procesado, se 
íha dictado providencia, mandando entre otras cosas sea reque- 

. ,rido de presentación en ©ste Juzgado al objeto indicado, por 
medio de circulares á los pueblos de este partido, exhortos á 
Jos ¡Juzgados limítrofes, y  que se haga igual llamamiento en el 
JBoletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta  de Madríd .

\Yvpara su inserción en la maisma y se lleve á efecto ind i- 
Ncadotla providencia, expido la presente que firmo en Plasencia

S,áe Julio de £878.=Lucmno María Torres.
P u e n t e d e u m e .

©.'Manuel Goy&nes y Sanjurio, Juez de p rim era instancia
esta villa de Puentedeume y on partido.
Por. este primer edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

ge orean con derecho á  la herencia de D. José Ramos Vázquez 
\y  su  esposa Doña V entura Rieart Villar, vecinos que fueron de 
1 a villa, do Ares, en cuyo pueblo ¡fallecieron en 21 de Noviembre 
d*.e £810 y  20 del mismo de 4.858 respectivamente, sin disposi
ción testamentaria* jpara que dentro de 30 dias comparezcan á 
deducirlo¿&nte este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el *perj uicio é  que haya lugar, pues así lo he acordado 
en los autos sobre dicho abintestato incoados por D. Francisco 
Barr&l y Castro, en concepto de padre y legítimo representante 
de sus hijos menores Dominga y Rosa BarraL

Dad© en Puentedeume á 8 de  Julio de 187S.==Manuel Goya- 
;nes.=EI. Secretario interino, Josvé R. Fernandez. —p

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .
D. DomingoÍFons y SaJvá, Juez de prim era instancia de este 

parúido. '
Hago saber que en este Juzgado y {por la presencia del que 

refrenda pende causa por hurto  contra Pedro Corrales Gómez, 
natural del Bosque, vecino de Sevilla, hijo de José y de Isabel, 
de 57 a lo s , molinero, en cuya causa se ha hecho la correspon
diente calificación por el Ministerio fiscal; y como a l instru irle  
de ella no se le encuentra en su domicilio ni persona que dé 
razón de él, se le cita, llam a y emplaza para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la  publicación de la presente en 
la  Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado al indica
do objeto; y pido y encargo á los individuos de la policía jud i
cial practiquen diligencias en solicitud del referido hasta con
seguir su presentación.

Puerto de Santa María i *  de Julio de £878.==DomIngo 
Fons.=Estéban Faullada y Moreno.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D. Francisco de Paula Jornet y JBarcala, Juez de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri

banía del actuario que refrenda pende causa criminal de ofi
cio sobre estafas de cominos contra, Ceferino Moreno y Gar
cía  ̂vecino de Molina, en la cual he acordado yec-ibir decla

ración á Ramón Gano, vecino de Ñora, en la provincia de Mur
cia; y como se ignore su actual paradero, se le cita por la p re
sente para que dentro de, 10 dias, contados desde la inserción 
de esta en la G aceta  d e  Madrid y  Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Murcia, comparezca en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguida lo hagan comparecer en este propio Juzgado.

Dada en Quintanar de la Orden á27 de Junio de 1878.== 
Francisco de P. Jornet y B arcala.=Por mandado de S. S., Juan 
L. Guerrero.

Ronda.
B. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 

©sta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té r

mino de 15 d ias, contados desde la inserción de esta en la 
Gaceta  de ¿Madrid y Boletín oficial de la provincia, á Salvador 
Dorado, de esta vecindad, para que se presente en este Juzga
do á responder de ios cargos que le resultan en la causa que 
•contra el mismo y otros se sigue por hurto  de borregos de Juan 
Racero, de este domicilio.

En su consecuencia y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instancia, m u n i
cipales y demás agentes de la policía judicial de la Nación, 
para que procedan Ada busca y captura del referido y rem isión 
en su caso á la cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 19 de Julio de 1878.=Juan Aragonés.== 
Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Redondo Gómez.

Salam anca.
D. Nicomedes Urdangarin y Echañiz, condecorado con la 

cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y  Juez de prim era 
instancia de Salamanca y su partido.

Se cita, llama y emplaza á ios que se crean dueños de una 
yegua lucera, castaña oscura, con cinco lunares en el costillar 

¿ derecho y dos en el izquierdo, con una línea trasversal de pe
los blancos en la parte inferior y nacimiento del cuello, y  otra 
circular en la parte media de la caña de la mano derecha y 
unos pelos blancos en la misma parte de la izquierda, cerrada 
y  de un metro 40 centímetros de alzada, y  una burra de pelo 
tordo rodado y algún pelo largo y castaño sobre la parte infe
rior y laterales del vientre, eon mucho gato en el cuello y 
vencido sobre el lado izquierdo, cerrada y de un metro y 18 
centímetros de alzada, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta ,  se pre
senten ante este Juzgado á practicar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Salamanca Julio 18 de 1878.=Nicomedes de U rdangarin.— 
José Martínez.

Sanlúcar l a  Mayor.

D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Prieto Gómez, natural y vecino de Villamonte, habitante en la 
calle Lepe, hijo de Francisco y María, soltero, carrero y de 19 
años de edad, y  el cual es de estatura alta, delgado, color t r i 
gueño, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo n^gro y barba 
poca, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de esta en la G a c e ta  
d e  M ad rid  , se presente en la cárcel de este partido á fin de 
notificarle la sentencia, recaída en causa que en este Juzgado 
se le sigue al mismo por hurto, y al propio tiempo citarlo y 
emplazarlo para la remesa de la misma al Tribunal superior; 
advirtiéndole que si en el plazo marcado no nombra Procura
dor y Abogado que lo represente y defienda en dicho Tribunal, 
les serán designados de oficio: con el primero se entenderán 
los traslados y  notificaciones hasta que en el proceso recaiga 
sentencia ejecutoria, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo y requiero á los Sres. J ueces y  agentes de poli
cía judicial le busquen y capturen, remitiéndole, caso de ser 
habido, á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 20 de Julio de 1878.=Rafael 
de Lara.-=Por mandado de su S. S., Emilio Naranjo Mihura.

San  S eb ast i a n.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 

dias á Francisco Santos, vecino que ha sido de Santander, 
para que se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo contra Enrique Alonso y consortes por 
falsificación de un documento público; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 4 de Julio de 1878.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

  Santander.

B. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal de esta ca
pital, y  Regente de la jurisdicción ordinaria en la vacante.

Cito, llamo y  emplazo á Nicolás F rau de Diego para que 
dentro del término de 12 dias, que principiarán á correr y  con
tarse desde su inserción en la Gaceta  del Gobierno, se presen
te en la cárcel pública de la misma á cumplir la condena que 
le está impuesta como consecuencia del procedimiento crim i- 

J nal por lesiones á María Sánchez; en el supuesto de que de
no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo así bien á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura, poniéndole verificado 
que sea sin la menor detención á m i  disposición.
I Dado en la ciudad de Santander á í.° de Julio de 1878.—
Nicplás la Cavada.—Jiocto.^ Genaro de Cos.

S a r r i a .
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 

de Sarria.
Por el presente edicto se hace notorio que en este Juzgado 

y Escribanía del infrascrito pende pleito ordinario que litiga 
Felipa López Armesto, viuda de Agustín Fernandez, vecina del 
pueblo de Pereiro, en Santa María de Castro de Rey, represen
tada por el Procurador D. Angel Fernandez Gallego, con José 
Antonio y Josefa Armesto Vázquez, vecinos de la misma par
roquia, sobre división de los bienes fineables de Bernardo Ar
mesto y Juana Rodríguez; en cuyo pleito recayó sentencia en 5 
de Marzo del año último declarando herederos de aquellos á 
Dominga Armesto, Felipa, José, Andrés, María y Manuela Ló
pez Armesto; José, Antonio, Josefa y Manuel Armesto Vázquez, 
ó á quien ó á quienes su derecho representen, y divisibles en 
la proporción correspondiente los bienes que resulten haber 
quedado de los mencionados petrucios, con sus frutos.

Llevando á efecto la ejecución de dicha sentencia y á ins
tancia del Procurador Fernandez Gallego se acordó por auto 
dictado en 2 de Noviembre próximo pasado proceder al inven
tario judicial del haber fincable de los expresados Bernardo 
Armesto y Juana Rodriguez, mandando por providencia de "23 
de Mayo del corriente año citar en forma para aquella diligen
cia á todos los herederos y al Promotor fiscal; y constando de 
los antecedentes que Manuel Armesto Vázquez, uno de ellos, 
se halla ausente en ignorado paradero, se le cita y llama por 
medio de este edicto, que se fijará en los sitios públicos y pu
blicará además en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta  de Madrid, á fin de que dentro de los 10 dias siguien
tes á su inserción en dichos periódicos concurra, si lo cree 
conveniente, á la formación del referido inventario, que tendrá 
lugar en la parroquia citada de Santa María de Castro de Rey; 
apercibido de que si no compareciere le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Sarria 16 de Julio de 1878.=Eduardo Seijas.= E l actuario, 
Antonio Briján.  P

Sevilla.—San Rom an.
D. Enrique Iñiguez P inzón, Juez de primera instancia del 

d istrito  de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a 

fael Guncion García, natural y vecino de Zahara, casado, la
brador y de 35 años de edad, para que en ei término de 15 
días, á contar desde que esta sea inserta en la Gaceta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado para  ex tin 
guir la pena de cuatro años y dos meses de presidio correc
cional que le han sido impuestos en causa contra el mismo, 
seguida por h u r to ; apercibido que pasado dicho término sin 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el R,ey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuviesen noti
cias del paradero del Rafael Jiménez para que procedan á su 
prisión y remisión á esta cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 4 de Junio de 1878.«Enrique Iñ iguez.=  
Por mi compañero, el actuario, José María Lastrucci.

B. Manuel Gómez Quintana, Juez municipal suplente, y ac
cidental de primera instancia del distrito de San R,ornan de 
esta ciudad, etc.

En virtud del presente edicto se cita y llama a I I  Francisco 
Abado, Mayor que fué en este presidio peninsular en 1873, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado 
prestar cierta declaración en causa que se instruyo sobre fal
sificación de la hoja histórico-penal del confinado Manuel 
Blanco López.

Dado en Sevilla á 5 de Julio de d878.=Manuel Gómez Quin- 
tan&.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

Sevilla.— San Vicente.
D. Salvador Romero y Valer a, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Francisco Fernandez Muñoz, conocido por José Vicente 
Expósito, y José Albarran Fernandez, natural de Lora de E s
tepa, de esta vecindad, de estado casado con Juana Fernandez, 
hijo de Francisco de Paula y  de María Josefa, de oficio del 
campo, y de 51 años de edad, para que dentro de dicho término, 
que se contará desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid, se presente en este Juzgado á oir cierta notifica
ción en causa que se le sigue por usurpación de nombres; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales y demás individuos de la policía ju
dicial practiquen las más activas y eficaces diligencias en bus
ca de aquel, y en su caso lo hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1878.=Salvador Rom ero.= 
El Escribano actuario, Tomás do Orellana.

  Sorbas.

D. Alfonso XI[, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, Juez 
de primera instancia de ascenso y en comisión de este partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 
D. Miguel Melendo, Comisionado por el Canon de Minas de 
esta provincia, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de esta re q u is ito r ia  en  la  G a c e ta  
d s  M ad rid  y Boletín oficial do esta p ro v in c ia  , pe p re sen te  en  
este  Juzgado £ co n testa r los ca rgos que le resultan en c a u sa  en



su contra sobro allanamiento de morada en la casa de Don 
Manuel Martínez Herrada, vecino de Nijar; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
©orno militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del D. Miguel Melendo, el que siendo habido 
lo pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Sorbas á l.# de Julio de 1878.==Fraricisco Rodrí
guez Garaa.-=Por su mandado, Francisco Fernandez Galera.

Encausa criminal que de oñcio se sigue en este Juzgado 
por consecuencia de la muerte desgraciada que al parecer re
sulta haber sufrido María Asensio Bautista, vecina que fué de 
Huebro, anejo de Níjar, se tiene acordado ofrecer dicha causa 
á Juan López Osorio, marido de la difunta, para que manifieste 
si se muestra ó no parte en ella y si renuncia ó no la indem
nización civil que pudiera correspóndete; mas como quiera 
que se ignora el paradero actual del Juan López Osorio, se ha 
mandado en citada causa y en providencia de esta fecha que di
cho ofrecimiento ó notificación se le haga por medio de cédula 
que se inserte en la Gaceta de Madrid, cuya notificación le ha
brá de cau-ar el mismo efecto que si se le hiciese en persona,

Y para que lo acordado tenga cumplida ejecución? libro la 
presente que firmo en Sorbas á 4 de Julio de 1878.=E1 Escri
bano actuario, Francisco Fernandez Galera.

Sos.
De la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de Za

ragoza se ha recibido en este Juzgado la certificación que 
dice así:

«D. Enrique Larrainzar, Secretario de Sala de la Audiencia 
de Zaragoza.

Certifico que por el limo. Sr. Presidente de este Tribunal 
se ha pasado á la Sala de lo criminal la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me ha.dirigido 
con fecha £9 cié Abril último la siguiente Real orden:

«El Rey (Q. D. G.) se ha servido expedir con esta fecha el 
decreto siguiente:

a Visto el expediente instruido coa motivo de la instancia 
•elevada-"por Raimundo Monge, pidiendo que se le alce la 
cláusula do retención con que la Audiencia de Zaragoza, le 
Impuso I»-pena de 10 años de presidio en causa por homicidio: 

Considerando que en recompensa de los servicios que el reo 
i prestó y de la herida que recibió en la guerra de Africa le fué 
alzada la retención en otras dos causas en que se le había im
puesto, no habiendo obtenido igual beneficio respecto de la 
que ahora pide que se le levante, porque no constaba en su 
hoja histórico-penal:

Considerando que lleva ya cumplidos 30 años de presidio, 
durante los cuales ha observado buena conducta y dado mues
tras de-verdadero arrepentimiento, y que la gracia que solicita 
¿je reduc- á la rebaja de dos, puesto que al cabo de ellos debe
ría con arreglo á la ley ser propuesto para el licénciamiento: 

Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley provisional de 18 
de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la gracia 
de indubo:

De acuerdo con el informe déla Sala sentenciadora, con lo 
consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 

. Consejo de Ministros,
Vengo en alzar á Raimundo Monge la cláusula de retención 

Gon que le fué impuesta la pena de 10 años de presidio en la 
causa de que va hecho mérito.»

De Real orden lo traslado á V. S. á los fines oportunos.»
Y tengo el honor de trascribirla á Y. S. para los mismos 

fines en esa Sala de su digna Presidencia.
Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 8 de Mayo 

de]1878,=Juan Ignacio de Morales.»
Dado cuenta en Sala, se ha acordado la providencia si

guiente:
«Zaragoza i 8 de Mayo do 4878.—Se obedece, guarde y cum

pla lo mandado en la Real orden inserta en 3a precedente co
municación, y para su cumplimiento trascríbase al Juez del 
partiao de Scs.=Rubricado.--=Larrainzar.»

Así resulta de dicha causa, á que me refiero. Para que cons
te y el Juez de primera instancia de Sos disponga se notifique 

, y lleve á efecto lo mandado, y verificado devuelva las diligen
cias al oficio de donde dimanan por el conducto debido, firmo 
la presente, de que me acusará recibo á correo relativo, en Za
ragoza á 18 de Mayo de 1878.-■* Licenciado Enrique Lar- 
rain zar.»

En su virtud, y para que tenga efecto la notificación que 
se ordena en Ja presente certificación respecto de Raimundo 
vMonge, cumpliendo con lo mandado en el art. B2 de 3a ley de 
Enjuiciamiento criminal, y por hallarse ausente é ignorarse 
su paradero, expido la presente, que firmo en Sos á lo de Ju
lio de 187 8.=E1 Escribano, Antonio Sauz.

Toledo.
El Ju ■ de primera instancia de Toledo.
Por la presente requisitoria exhorta y ruega á todas las 

Autoridades civiles y militares, fuerza de la Guardia civil ó 
individuos de 3a policía judicial, para que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan-á la busca, captura y conducción 

-Adas carroles de este partido en calidad de preso de D. Her
menegildo García Tejero, hijo de D. José y Doña Amalia, na
tural del Ferrol, soltero, de la edad de 30 años, y empleado 
que.fué de la Administración económica de Toledo y Zamora, 
presumiéndose que su residencia es en Madrid; pues as'lo 
.tengo acordado en causa criminal que contra ei mismo pende 
por el delito de estafa.

Dada en Toledo a 4 de Julio de 1878.—Licenciado Matías 
Rico.=Por su mandado, Jerónimo Martínez*
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Despachos MUgráfíea redhiáos m  él Observatorio MaáHé m* 
■ hro el estado atmosférico é Im nueve is la mañana m  varios 
funtos da la Pmému¡:f$ el di® 22 de Agosto de 1878.

ALCOBA «BMrKUA-b»ométri« tKra -WM. ; aDS«4 sreA90
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Oviedo...... 758*7 16*6 N. E... Brisa. Lluvia ...” ’ „ *
Coruña(7h.) 753‘4 20‘1 S. 0 ,e. Viento Cubierto., Trano*
Santiago.*.. 755*7 48‘2 S. O... Idem.. Lluvia,,.. * 4‘
Opono...... 760*4 20*4 S. O... V.# fte. Cubierto.. L. agit*-
Lisboa,. 765 -4 4 9 4 S. O... Brisa .. Idem .. . „ Bella. *
Badajoz.. ,  » a5*o O.... . .  Idem .. Despejado. »*
S. Per.°(7h.) 762*7 20*7 •» Calma Idem Trantra
Sevilla...... 762 2 26‘0 S. O... Idem .. ídem. .. *
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Granada.. . .  763*4 26*6 N. E... Calma. Idem .. . . .  »
Carneen*... 760*7 26 9 S. E ... Idem ., Nuboso .. Llana.
Alicante .» , 76? *5 29*6 E.. . . . .  Idem , Despejado, Traca
Murcia...... ?64*6 O. N. O. Brisa .. Casi desp.*
Valencia.,,.. 761*5 29-6 S. E ... Calma. Despejado. *
Palma.. . . . . .
Barcelona..... 765*4 . 26 0 S. O... Viento. Nubes.... Oleaje.
irwuoL...,, 759*4 24 2 S.. . . . .  Brisa., Despejado.
aSaragosa.,.... 761 ‘8 26*0 N. O... Calma . Idem .... ^
Soria....... 756*7 24*2 S. O ,B risa. Idem ...„” »
Burgos...... 758*1 21*0 S. ... .  Calma. Celajes...» ^
Valladolid.... 768 0 2? 0 S. O .. Brisa.. Nuboso... »
Salamanca..* 761*2. 25*6 N. O.. Idem. Despejado.
Madrid..,., 760*5 229 S. S. O. Idem.. Idem  »
Escorial,..,, 760*5 24 4 N. O.,.. Calma, laem...t »
Ciudad-Real. 764*7 f6*0 S. O... Idem .. Idem .... »
Albacete..,. 761*7 26 2 S, E .JBrisa.. Idem ] „
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Ayuntamiento constitucional de Madrid
©el pane remoldo «a este tíia por la intervención del Mercad ’̂de 

.-granosy-nota do precios.de artícuWde consumô -resuita leaiguáeái"®?
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba,;y. á 4‘B? el kilogramo
Idem d8 carnero* á 0*63 pesetas la libra, y á 4*4 0 el küógramo.
foomo añejo, de ;4 9 i 20 peseta* la-arroba; do-0*99 á 0‘94 Desteta* 

la libra, y de 4*93 & 8*02 el’ kiíógramo.
Jamón, d& 27*50 á 80 pesetas la arroba; ds 4*25 á VI& U libra* f d« 2*5» á 8*80 el kílógrsmo. . * f
F&n de do» libras,' de 0*42 0*46, y de 9*48 a 0*52 manta# el klhv

'"I-ramo.
Garbanzo», dé ñ á 4 4*50 pesetas te arroba: de «*»$ á «'69 la 

y de 0*54 á 4*28 @1 kilogramo,
Judías,■•.'de Á‘50. i  8*50 peseta# Ja arroba; de- 0*S5 á §*$? te libra, f  

de 0*54 á 0*70 elküógr&mo.
Arroz, de 6 á 8*50 ‘ pesetas la arroba; de 0*25 á 0*57 la libra» t  

■d®'"0454 á ¥7$ el küógramo.
•Lentejas, de-5*50 á 6*50 pesetaala arroba;- á© 04i5 á 0*-2» te libra, w 

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Garbo®, vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 ©1 fcilógr&xao.
ídem mineral, á 1 *25 pesetas la arroba, y á 0*4 4- él kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 ©1 kilógr&mo.
lafoon, de H á U‘50 peseteé la arroba; de 0*60 á 0*60 la libra,? de 4 06 a 4 ‘4® el kilógr aúao.
Patatas, de 1 á 1 ‘25. pesetas la -arroba; de 0*9$ á 0*44 la libra» v 

de 0*13 á 0*4»'el kilogramo.
Aceite, de 47 á *8*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 U¿ábra,y é* 

43*50 á U 70 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 4 pesetas 1® arroba; de 0‘SS á 0*35 ®1 cuartillo,? 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘3S pesetas el cuartillo, j  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*54 pesetas la fanega, y 4 24*50 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 6*83 pesetasla&nega, y á 42*36 elheof^Htro.

Nota. Beses degolladas en el dia de a^r.--Vacas, 449.—Carne
ros 725.—Terneras, 42,—Total, 907.

Su peso en libras... 76.917.—Idem en kfiiógramos.,, 35.34 7.
¿litó# íb los productos reomda&ot m  mU mpitál-m ®iim 

■ i$ ayer por arMtrkk^ mhre &e oommm,

fmms de ®»caddacio».

M e d o . 6.22̂  24 :Fál^rlcasde cervezas:
S e g O T i a - . . . 3.646*46 primera quincena.. »
Morte a ••..•»»». 6.719*60 Fósforos encabezados. »
Bilbao. 2.488*76 Fábrica de gas, cok y
'Aragón • 2.424*86 -residuos.........;. *
Valencia.  .......... . 4.053*30 Mataderos.. 9.786*35
Mediodía........... . 4 4.024'S4..................................... — —.
Correos .......... ....... . 8..25*sa |  Totas,. . . . . . . . . .  51316*04.,

Lo que se anuncia al pthlcc para su conocimiento.
Madrid 23 d© Agosto de 4 r<8.=*Il Alcalde, Marqué» d® 

viudo dal Villar.

Forma parte de este número el pliego 6.° del tome II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Suprema.

SANTOS DEL DIA

San Felipe Benicio, confesor; San Bestitut% mártir¿ 
y San Leovigildo.

Cuarenta Horas m la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE. ALFONSO.—A U® 
nueve.—Los sobrinos del Capitán Grmt*

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—A benefi
cio de las Casas de Socorro de esta capital y Asilos de San 
Bernardino.—Concierto bajo la direecion del Sr. Vázquez.

CIRCO DE PRIOE.—A las nueva- Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas.


